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PRESIDENTE: Muy buenos días, buenos días al doctor Helbert 
Panqueva gerente de la EMAB muy buenos días Policía Nacional 
muy buenos días a las personas que nos acompañan en el día hoy 
y que nos ven por las redes sociales, señora secretaria hacer 
el primer llamado a lista. 

SECRETARIA: Muy buenos días señor presidente, honorables 
concejales asistentes en el recinto les doy la bienvenida a 
esta sesión de plenaria convocada para el día de hoy 24 de 
junio siendo las 9:20 primer llamado a lista señor presidente 
honorables concejales, Gustavo Adolfo Ardila Ayala. 
INTERVENCIÓN DE H.C GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Señorita 
secretaria buenos días presidente honorables concejales 
unidades de apoyo buenos días al doctor Helbert Panqueva 
gerente de los   buenos días, Gustavo Ardila. 

SECRETARIA: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso: NO CONTESTA 
LLAMADO A LISTA.  

SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco: NO CONTESTA 
LLAMADO A LISTA. 

SECRETARIA: Javier Ayala Moreno. 
INTERVENCIÓN DE H.C JAVIER AYALA MORENO: Buenos días para todos 
para administración municipal para el doctor Panqueva y su 
equipo de trabajo, a todos los concejales a todos los presentes 
buenos días presente.  

SECRETARIA: Elkin Yesid Bello Peña. 
INTERVENCIÓN DE H.C ELKIN YESID BELLO PEÑA: Presente.  
SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla. 
INTERVENCIÓN DE H.C LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Muy 
buenos días secretaria Silvia Juliana Lizarazo, me alegra 
muchísimo que hoy nos acompañe en la plenaria a usted señor 
presidente, al equipo de la EMAB doctor Panqueva y todo su 
equipo bienvenido una vez más al Concejo de la ciudad, a los 
concejales a los ciudadanos que ya están conectados, “Chumi” 
Castañeda centro democrático presente. 

SECRETARIA: José David Cabanzo Ortiz. 
INTERVENCIÓN DE H.C JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: Presente. 
SECRETARIA: Andrés Felipe Díaz Arévalo: NO CONTESTA LLAMADO A 
LISTA.  

SECRETARIA: Oscar Javier Díaz Layton. 
INTERVENCIÓN DE H.C OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Buenos días para 
todos presente. 
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SECRETARIA: Jorge Edgar Flórez Herrera: NO CONTESTA LLAMADO A 
LISTA  

SECRETARIA: Henry Gamboa Vargas: NO CONTESTA LLAMADO A LISTA.   
SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes.  
INTERVENCIÓN DE H.C ROBÍN ANDERSON HERNANDEZ REYES: muy buenos 
días señora Secretaria un saludo para usted para todos mis 
compañeros como siempre para la Policía Nacional, saludar a 
los medios de comunicación que siempre están presentes en el 
Concejo Bucaramanga y a todas las personas que nos acompañan 
el día de hoy presidentes y ediles, personas que vienen a 
escuchar la plenaria también saludar al gerente de la EMAB 
doctor Helbert Panqueva y su equipo de trabajo hoy juega 
nuestra selección compañeros, esperamos sea obtengamos otra 
copa América si Dios lo permite todos positivos con nuestra 
selección, presente señora Secretaria Dios bendiga cada uno de 
ustedes. 

SECRETARIA: Diego Armando Lozada Trujillo. 
INTERVENCIÓN DE H.C DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO:  secretaria 
buenos días saludo muy especial señor presidente bienvenido al 
Concejo de la ciudad doctor Panqueva nuevamente esperamos hoy 
en este informe pues obtener un poco de los avances importantes 
y lo del fallo judicial, unirme a las palabras de la bancada 
del partido liberal deseándole éxitos a la selección Colombia 
en esta nueva cruzada primera estrella en 75 años y segunda 
Copa América este año, Concejal Castañeda fírmelo ahí Diego 
Lozada presente. 

SECRETARIA: Camilo Andrés Machado Ardila. 
INTERVENCIÓN DE H.C CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: Muy buenos 
días presente. 

SECRETARIA: Nelson Mantilla Blanco: NO CONTESTA LLAMADO A 
LISTA.  

SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas: NO CONTESTA LLAMADO A 
LISTA.  
SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias: NO CONTESTA LLAMADO A 
LISTA.  

SECRETARIA: Cristian Andrés Reyes Aguilar. 
INTERVENCION DE H.C CRISTIAN ANDRES REYES AGUILAR: Muy buenos 
días secretaria para todos los concejales para todos los 
presentes, las unidades de apoyo el equipo del concejo para el 
doctor Helbert Panqueva y su equipo de trabajo también con toda 
la energía positiva por nuestra selección y ojalá también por 
nuestro país no presente señora secretaria. 

SECRETARIA: Daniela Torres Zárate: NO CONTESTA LLAMADO A LISTA.   
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SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas. 
INTERVENCIÓN DE H.C CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente. 
SECRETARIA: Señor presidente le informo que han respondido este 
primer llamado lista 11 honorables concejales, existiendo 
quorum decisorio y deliberatorio,  
PRESIDENTE: Como hay quorum decisorio señora secretaria, dar 
lectura al orden del día. 
SECRETARIA: Orden del día: 

1- Llamado a lista y verificación del quorum. 
2- Lectura discusión y aprobación del orden del día. 
3- Himno de la ciudad de Bucaramanga. 
4- Tema: presentación del informe de gestión del primer 

trimestre del año 2024 empresa de Aseo de Bucaramanga EMAB 
a cargo del doctor Helbert Panqueva gerente. 

5- Lectura de documentos y comunicaciones. 
6- Proposiciones, asuntos varios.  

Bucaramanga lunes 24 de junio de 2024 hora 9:00 de la 
mañana lugar en el salón de plenarias Luis Carlos Galán 
Sarmiento del Concejo Municipal de Bucaramanga. firma el 
presidente honorable concejal Elkin Yesid Bello Peña 
secretario General Wilmar Alfonso Palacio Verano, señor 
presidente ha sido leído el orden del día, para su 
consideración y aprobación. 
 

PRESIDENTE: En consideración el orden del día honorables 
concejales. 
 

SECRETARIA: ha sido aprobado el orden del día señor presidente.  
 

PRESIDENTE: sigamos con el orden del día señora secretaria. 
 

SECRETARIA: tercero himno de la ciudad de Bucaramanga. 
 

HIMNO DE BUCARAMANGA 
 

PRESIDENTE: Señora secretaria continúe con el orden del día. 
 

INTERVENCIÓN DEL H.C OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: 
presidente, para registrar mi asistencia. 
SECRETARIA: Se registra la asistencia en el recinto del HC 
Oscar Mauricio Arenas. 
PRESIDENTE: Señora secretaria continúe con el orden del día. 
 

SECRETARIA: Señor presidente Cuarto punto, presentación de 
informe de gestión del primer trimestre del año 2024 empresa 
de aseo de Bucaramanga – EMAB a cargo del doctor Helbert 
Panqueva gerente. 
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PRESIDENTE: Doctor Helbert Panqueva, gerente de la EMAB 
bienvenido nuevamente al Concejo de Bucaramanga y tiene uso la 
palabra. 
 

INTERVENCIÓN DEL DR. HELBERT PANQUEVA GERENTE DE LA EMAB: Señor 
presidente muy buenos días muchas gracias saludar de manera 
muy especial a todos los honorables concejales a los medios de 
comunicación que nos observan en este momento y en especial a 
todos los bumangueses usuarios de la empresa de Aseo de 
Bucaramanga. Esos son los seis temas básicamente que vamos a 
trabajar hoy en este informe de gestión, la gestión operativa, 
gestión social y cultura ciudadana, gestión jurídica, gestión 
administrativa y financiera, gestión comercial y el componente 
de disposición final, donde vamos a hacer un paréntesis 
especial para contarles a ustedes honorables concejales y la 
comunidad general, las últimas actuaciones que han tenido que 
ver con esa operación del relleno sanitario y con poder 
garantizar la prestación del servicio de aseo en la ciudad y 
en el área metropolitana, en este componente disposición final 
que ha tenido tantas dificultades en los últimos tal vez 12, 
13 años. Vamos a empezar esa presentación con lo que tiene que 
ver con la gestión operativa, no sin antes contarles que 
precisamente en esta transición de administración donde se 
estaba construyendo el plan de gestión integral de residuos 
sólidos, donde se está construyendo y aprobando el plan de 
desarrollo, donde estábamos haciendo esa transición entre la 
administración anterior y esa nueva administración, pues 
obviamente hemos tenido algunas dificultades, especialmente en 
procesos de contratación de algunos de los componentes en la 
prestación del servicio, especialmente en el componente de poda 
y de corte de césped, sin embargo digamos que la noticia ya 
hoy es que después de un trabajo que se hace desde Pegir y de 
mirar como esa planificación para los cuatro años, ya en esta 
semana vamos a tener contratados esos dos servicios que tal 
vez en el último, en los últimos dos meses porque al comienzo 
del año lo van a ver en las cifras, teníamos la prestación del 
servicio, sí hemos tenido algún tipo de inconvenientes, estas, 
esos componentes del barrido, esas son las zonas de operación 
del barrido, zona de operación del norte, del occidente, de la 
meseta, del sur oriente, algunos parques, puentes peatonales, 
es que es muy importante advertir que precisamente en ese 
trabajo de actualización del Pegir y al manejo del plan de 
gestión integral de residuos sólidos que contempla también 
estas actividades hoy en día tenemos un aumento en esa cantidad 
de kilómetros que se barre, solamente en este mes estamos 
llegando a los 105,000 km en total, cumpliendo previamente con 
lo establecido en las normas de Aseo y en el plan de gestión 
integral de residuos sólidos, eso es importante saberlo, la 
comunidad nos hace mucha pregunta sobre ese tema pero realmente 
lo que se barre es porque está ya establecido en el plan de 
gestión integral de recibos sólidos del municipio, y 
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normativamente se establecen las condiciones para poder hacer 
esta operación, en todo lo que tiene que ver con el Cus, que 
es el componente de limpieza urbana, que lo compone el corte 
de césped, la poda de árboles y lavado de puentes peatonales y 
obras públicas, tenemos alrededor de 155 puntos intervenidos 
en corte de césped como les comentaba sí bien en los últimos 
tal vez dos meses, mes y medio hemos tenido problemas con las 
cuadrillas, al comienzo del año todavía veníamos con contratos 
de la vigencia anterior y logramos mantener esa operación 155 
puntos intervenidos en total de 358,922 m², alrededor de 2.010 
individuos arbóreos intervenidos, en temas de poda de árboles 
correspondientes a la EMAB, porque recordemos que aquí 
confluyen competencias del área metropolitana, de alumbrado 
público, de la electrificadora e inclusive de la misma 
autoridad ambiental de gestión del riesgo también, y algunas, 
algunos predios o algunas algunos elementos arbóreos que 
también son de naturaleza privada, y eso hay que identificarlo 
muy bien, sin embargo muchas veces se confunde y pareciera que 
todo esto le corresponde a la EMAB, el lavado de puentes 
peatonales y áreas públicas, aunque acá tenemos más o menos 
estas 2.705 m² de intervención, realmente nosotros en la EMAB 
por la necesidad que hay en la atención a puntos críticos sobre 
todo las problemáticas que generan las personas  en 
habitabilidad de calle, algunas zonas críticas los puntos 
críticos que más adelante los vamos a ver también, tenemos que 
hacer una mención especial, a veces generalmente estamos 
lavando más allá de lo que nos corresponde normativamente, 
toneladas dispuestas en el relleno sanitario.  
 

INTERVENCIÓN DEL HC NELSON MANTILLA BLANCO: presidente para 
registrar la presencia de Nelson Mantilla. 
SECRETARIA: Se registra la asistencia del HC Nelson Mantilla 
Blanco en el recinto. 
PRESIDENTE: Tiene nuevamente el uso de la palabra Doctor Helbert 
Panqueva. 
CONTINUA LA INTERVENCIÓN EL DR. HELBERT PANQUEVA GERENTE DE LA 
EMAB: En las toneladas dispuestas yo creo que estas son unas 
cifras importantes porque aquí ya empezamos a tener una 
relación directa con el enterramiento de la basura, que es lo 
que está prohibido dentro del área del predio del relleno 
sanitario del Carrasco, vemos cómo se han comportado en enero, 
febrero y marzo, vemos por ejemplo en marzo estamos en 
alrededor de 27,000 toneladas generadas, pero realmente lo que 
se dispone en celda son alrededor de 26,000, sí las sumamos 
todas cuando hablamos de esa 27,000 son las de los cuatro 
municipios, estamos en 83,000 toneladas generadas en 96% va 
para la celda, o sea que las estamos enterrando propiamente 
dicho lo que está prohibido judicialmente, estamos aprovechando 
únicamente alrededor del 3.5% en otras actividades 
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especialmente en el manejo de la escombrera que tenemos al 
interior del relleno sanitario del Carrasco, que es en el marco 
de la calamidad, y la planta de compostaje, son las dos únicas 
actividades de rellenos diferentes al enterramiento de la 
basura, también tenemos una Eca, la Eca que la maneja la 
cooperativa bello renacer, digamos que esta tiene una gestión 
diferente de cómo le llegan esos recibos a la Eca, lo que va 
para celda sigue siendo una cantidad muy muy alta y es lo que 
se está trabajando también con el, con el juez 15 
administrativo dentro de las mesas de trabajo ordenadas por el 
tribunal de Santander, cierre, clausura y pos clausura, esa 
actividad la quise mencionar porque es en el marco de esta 
actividad cierre, clausura y pos clausura que se otorga el 
permiso ambiental que tenemos actualmente por tres años y que 
no lo acabaron de, acabo de quedar en firme ahorita en el mes 
de abril, comienzos tal vez de junio es en el, es en este marco 
el cierre, clausura y pos clausura que nosotros operamos el 
relleno sanitario por eso están importante el manejo de cada 
una de estas actividades que están en el plan de manejo 
ambiental, que tiene el relleno, embellecimiento y manejo de 
zonas verdes, fumigación, limpieza vegetal en canales de aguas 
lluvias, riego de hierve, rocería, toda esas actividades hacen 
parte de esas clausuras y del manejo que se le tiene que dar 
al relleno porque esto también tiene una relación muy 
importante con la responsabilidad ambiental que se tiene con 
las áreas de influencia del proyecto, precisamente este viernes 
tenemos una reunión con las comunidades del barrio el porvenir 
y los demás barrios aledaños al relleno ordenado también por 
el juez y esa actividad de cierre clausura y pos clausura 
además de estar dentro del marco de las actividades que se 
desarrollan hoy para poder operar el relleno y así está en el 
nuevo permiso son muy importantes también en ese 
relacionamiento social que se tiene con las comunidades 
aledañas al relleno sanitario, La planta de compostaje, esa es 
una planta a la que le seguimos, seguimos apostando ha sido 
también dentro del marco de la orden judicial es tal vez la 
única actividad directa que tiene la empresa de aseo de 
Bucaramanga, en coordinación con la alcaldía Bucaramanga para 
disminuir las toneladas que se entierran, ahorita en estos tres 
meses estuvimos por alrededor de las 1500 toneladas con una 
producción ya neta de abono 501 toneladas, sin embargo a pesar 
de que sigue siendo una cifra muy bajita, es una de las 
actividades que están dentro del marco de la orden judicial y 
por eso nos parece importante siempre traerla a colación, 
estamos haciendo todas las gestiones administrativas para para 
potenciar esa planta como lo ha ordenado el juez y poder 
aumentar esa capacidad de tratamiento de orgánicos, pero en 
conclusiones es de las únicas actividades que tenemos directas 
desde la EMAB y desde la alcaldía Bucaramanga para poder darle 
cumplimiento al fallo judicial y por eso la importancia también 
y digamos que el marco que se le dejó en el plan de gestión 
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integral de recibos sólidos en el plan de desarrollo para poder 
potencializar este tipo de actividades, Recolección y 
transporte, para el primer trimestre del 2024 recolectaron por 
parte de los usuarios de la empresa un total de 39,000 toneladas 
aquí estamos hablando solamente de los usuarios que son EMAB, 
recordemos que en Bucaramanga hay otras tres empresas que 
también prestan el servicio estas son las frecuencias pero para 
ese primer trimestre estamos en 39,000 toneladas, esta cifra 
la he venido mencionando en diferentes diapositivas porque esa 
cifra la debemos tener referente en los cuatro municipios, 
porque es lo que está ordenando el juez que se tiene que 
disminuir y nos ha también ordenado a la empresa de EMAB que 
tengamos una especie de tablero de control que se ha venido 
socializando con cada municipio y él como juez que coordine el 
cumplimiento del incidente le está haciendo seguimiento 
mensual, o sea que si esta cifra no empieza a bajar seguramente 
van a tener alguna dificultades los alcaldes directamente y 
los equipos de los municipios que han construido el plan de 
gestión integral de residuos sólidos, por eso es esa cifra de 
la disposición final es muy importante dentro de todo lo que 
significa la operación de las empresas de Aseo, Puntos críticos 
seguimos teniendo esta problemática, una problemática 
extremadamente fuerte como lo he repetido en varias 
oportunidades es una problemática que no tiene que ver 
directamente con la prestación del servicio de Aseo, les 
recuerdo que personas en habitabilidad de calle, el tema de 
vendedores ambulantes, de migrantes venezolanos de algunos 
comerciantes que no pagan el servicio de Aseo, y la falta de 
cultura de, del de los usuarios residenciales que nos están 
dejando todo tipo de residuos en la zonas verdes en las áreas 
públicas y esto no, no ha empezado a disminuir a pesar de los 
esfuerzos que están haciendo los municipios a pesar de lo que 
ha ordenado el juez desafortunadamente lo que hemos visto con 
los eventos cada evento que ha sucedido en los últimos 2,3 
meses o lo que ha corrido este año, lo que vemos es que hay 
una, una cultura, una cultura desbordada, que nos está 
ensuciando la ciudad de una manera terrible, eso se vuelve ya 
en algo repetitivo y a veces pareciera que no se hiciera nada 
desde las empresas de Aseo de los municipios, pero realmente 
es que esto sea desbordado ahí tenemos unas acciones, que está 
ordenando inclusive el mismo juez que tiene que ver con 
sanciones Pero que van más en el marco de las competencias de 
lo que tiene que hacer de qué tienen de lo que tienen que 
cumplir los municipios en todo, en todo este tema porque eso 
requiere una atención integral desde el punto de vista del 
desarrollo social, de la Secretaría de salud, de la Secretaría 
de Interior, en fin, de toda una serie de estrategias para, 
para poder con el tema, sin embargo, sin embargo, la ventaja 
que nos da tener una empresa que sea pública.  
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SECRETARIA: Presidente para registrar asistencia por favor, se 
registra asistencia de la HC Daniela Torres Zárate en el 
recinto, igualmente el HC Jorge Edgar Flórez Herrera.  
PRESIDENTE: Tiene nuevamente el uso de la palabra Doctor Helbert 
Panqueva. 
INTERVENCIÓN DE DR. HELBERT PANQUEVA: Señor presidente sin 
embargo, tener una empresa pública como la posibilidad de qué 
atendamos y hagamos un esfuerzo muy grande para tener esos 
puntos críticos hemos estado algunos concejales son testigos 
de las jornadas de limpieza y recuperación, jornadas que son 
costosas y que básicamente a pesar de que tenemos un convenio 
pequeño con la alcaldía Bucaramanga, son actividades que la 
realiza la EMAB directamente por ser pública y por ser del 
municipio, son sobre costos operativos que generan para la 
empresa y sin embargo los operarios de la EMAB trabajan 24 /7 
para tratar de, de atender esta situación que desborda 
generalmente la capacidad administrativa, logística, operativa 
que tiene una empresa como la EMAB, pero ahí seguimos 
trabajando atendido jornadas de siembra, jornadas de 
inservibles, atención a la calamidad pública, atención de 
puntos críticos, en fin, todas esas situaciones que se 
presentan a nuestros usuarios, las hemos atendido tratando de, 
de recuperar y de atender rápidamente cuando vemos una 
disposición inadecuada de este tipo de materiales en las vías 
públicas, atención de eventos, también varios de estos eventos 
no hacen tampoco de la prestación del servicio pero los 
apoyamos, un evento tal vez de los más importantes en la 
historia Bucaramanga, como fue lograr esa primera estrella por 
parte nuestro equipo el atlético Bucaramanga, ahí estuvo la 
EMAB 24/7 trabajando todo el tiempo para tratar de restablecer 
las condiciones de limpieza lo más rápido posible, a pesar de, 
de todo lo que se generó, esto a pesar de qué requiere de un 
esfuerzo operativo adicional, tampoco está en la tarifa de 
Aseo, simplemente lo hace, se hace porque tenemos una empresa 
de naturaleza pública todavía en la ciudad, gestión social y 
cultural, entornos limpios, puntos verdes urbanos, tenemos 
varias campañas con las que apoyamos desde un grupo también 
muy limitado de educación y de cultura ciudadana que tenemos, 
que hace parte simplemente de las actividades propias de la 
prestación del servicio, trabajamos en coordinación con la 
alcaldía de Bucaramanga, con las alcaldías del área 
metropolitana, para tratar de generar cultura ciudadana, 
especialmente en lo que tiene que ver con, con la prestación 
del servicio de Aseo ya legalmente establecido. Gestión 
jurídica, tenemos, ahorita tenemos contratos de prestación de 
servicios alrededor de 37 por 871,000,000 contratos de 
suministros de mínima y menor cuantía estamos alrededor de los 
36 más o menos unos 23,000 millones casi 24,000 para un total 
de 73, llevamos una contratación de 24.000 millones en lo que 
va corrido del primer trimestre, procesos sancionatorios 
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ambientales, siguen ese tablero en rojo de parte de la EMAB, 
la EMAB tal vez no dimensiona, pero es uno de los temas más 
complicados que tienen, alrededor de 14 procesos sancionatorios 
ambientales, o sea esa figura administrativa de lo que es EMAB 
está en un riesgo muy grande con esa cantidad de procesos, que 
los seguimos atendiendo pero que lógicamente no son fáciles de 
solucionar porque son, son procesos que vienen desde hace 
algunos casi tienen ya 15 años desde que empezó todo el problema 
con el relleno, afortunadamente en los últimos dos años, dos 
años y medio no hemos tenido procesos sancionatorios nuevos y 
ya habiendo recuperado la legalidad del relleno por tres años 
más pues eso digamos que ya salimos un poco ese riesgo de qué 
sigan apareciendo contratos, los demás son contingencias en 
diferentes áreas del derecho, acciones constitucionales, 
nulidades y restablecimiento del derecho, reparaciones 
directas, pero acá quiero mencionar por ejemplo también, que 
en este primer trimestre logramos sacar adelante un proceso 
muy complejo que traíamos de defensa jurídica de la EMAB que 
fue la demanda Vitalogic, que ya ascendían esas pretensiones 
para alrededor de 773,000 millones de pesos, se gastó unos 
recursos importantes en esa defensa pero ya logramos sacar 
adelante la segunda instancia, era un proceso que venía un poco 
quieto, nosotros lo logramos mover en los últimos año y medio, 
y paralelo a las decisiones que ha tomado el juez ya de 
sancionar algunas personas en este caso Vitalogic, también 
logramos salvar no solamente a la empresa, sino al municipio 
de Bucaramanga y esto ya ganamos, logramos ganar la segunda 
instancia en este proceso que realmente ponía en tanto riesgo 
a la empresa de Aseo, gestión administrativa y financiera, esos 
son los ingresos operacionales, ingresos administrativos, 
otros ingresos, ingresos financieros para un total de 17,000 
millones, pero vemos que los costos operativos mencionando 
todos esos componentes que prestamos por ser una empresa 
pública adicionales a lo que es la naturaleza de la prestación 
del servicio tenemos unos costos de 12,000 millones, unos 
gastos de 500 eso suma más o menos también 17,000 para una 
utilidad en ese primer trimestre de 365 millones, la cartera, 
la de los usuarios año por año la hemos venido disminuyendo 
pilas públicas, también carteras de difícil recaudo y otras 
usuarios que no cancelan, hemos logrado disminuir a 3.500 
millones la con digamos, en el comparativo con diciembre del 
2023, enero del 2024 y febrero del 2024, ya la llevamos entre 
1.500 millones la de usuarios, pero la cartera de los 
municipios, aunque también hemos avanzado, digamos que ha 
habido una muy buena disposición del municipio de Bucaramanga 
para irla, para ir superando esa cartera, ya hemos logrado 
conciliar de esos 10,000 millones ya hemos logrado conciliar 
casi 5.000, estamos ya en trámite poder recuperar lo que hace 
falta y de ponernos al día, acá también ahorita de pronto ya 
les voy a explicar un poco más, más con detalle, pero le 
logramos recuperar la tarifa y la vamos a empezar a cobrar 
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desde el mes de agosto, crecimiento, la EMAB sigue creciendo 
si vemos ese primer trimestre del 2023 con 2024 hemos crecido 
con alrededor de 5.000 usuarios, en estos últimos tres meses 
alrededor de 770 usuarios, seguimos con la mayor participación 
en el, en el municipio de Bucaramanga con el 81,7%, vemos por 
ejemplo que limpieza urbana tiene el 10%, Veolia el 6,5% y 
Metro limpia el 1.5%, aquí hay que mencionar que Veolia acaba 
de comprar a Metro limpia, o sea Veolia digamos que sigue en 
ese proceso de crecimiento, de competencia hacia la EMAB, es 
un tema bastante importante teniendo en cuenta que Veolia hoy 
en día también es el, tal vez el mayor prestador que hay en el 
área metropolitana porque tiene prácticamente el 100% de Girón, 
tiene un porcentaje muy grande en Floridablanca, un porcentaje 
importante en Piedecuesta, y está creciendo en Bucaramanga 
también, con el contexto de disposición final en este, es un 
contexto que quiero llamar un poquito la atención porque es de 
las digamos que algunos concejales han tenido la posibilidad 
de participar, eso es como digamos que la línea de tiempo en 
lo que tiene que ver con el con el fallo del incidente, tuvimos 
el auto del 28 de abril, ahí ya se nos habilitó temporalmente 
dentro del marco del cierre clausura y pos clausura, el relleno 
sanitario por tres años más, tenemos permiso ambiental, estamos 
trabajando otra vez en poder recuperar ya la tarifa, ya digamos 
que estamos en el proceso hicimos unas mesas técnicas con la 
CDMB, tenemos el permiso, el permiso ya quedó en firme, se 
notificó a la CRAP y a la a la Súper intendencia de servicios, 
la CRAP en la Comisión de regulación de agua potable, que son 
las que establecen realmente como podemos recuperar otra vez 
esa tarifa, recordemos que la tarifa de disposición final la 
venían pagando los municipios desde hace tres años e iban 
alrededor de 70,000 millones de pesos, ahorita ya vamos a 
empezar a cobrarla de nuevo a partir del mes de agosto, vamos 
a cobrar lo de junio, julio, agosto y ya empieza a aparecer 
otra vez en el recibo ese rubro de disposición final, aunque 
es una acción particular, como nos lo permiten cobrar ya 
empezamos a trabajar un nuevo estudio tarifario para saber en 
qué en cuanto va a quedar realmente esta tarifa en el mes de 
agosto, pero acá lo importante es que a pesar de esta 
dificultades de estos tres años y vamos a recuperarla, y vamos, 
ya digamos, que se va a acabar ese problema que teníamos con 
los municipios, para que cancelaran y para que los municipios 
gestionaron internamente también unos recursos y pagar esa 
disposición final, entonces yo creo que ya para el mes de 
agosto vamos a tener otra vez una tarifa regulada, que la que 
estábamos cobrando era una tarifa técnica no regulada, ahora 
sí ya vamos a cobrar una tarifa de acuerdo a lo, a los recibos 
que lleguen al relleno, de acuerdo a lo que establezca la CRAP 
y la Súper servicios, y a lo que nos defina también el estudio 
del análisis financiero que estamos haciendo en la EMAB, esos 
son los cuatro escenarios que hablamos la vez pasada que se 
les ha presentado al juez, está la propuesta EMAB con base una 
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experiencia que hemos tenido en los últimos años y con las que, 
con la que venimos trabajando la construcción de este plan de 
acción que nos ha pedido el tribunal, recordemos que tenemos 
cuatro escenarios, el primero reduciendo el 15% de los residuos 
en los cuatro años, el segundo 30%, el tercero el 50%, y el 
cuarto el 9%, esto va unido más o menos, en el primer escenario, 
serían reducir 143 toneladas, en el segundo 286, 477 en 
tercero, y 860 en el cuarto, esto va directamente muy 
relacionado proporcionalmente a lo que puede valer de acuerdo 
a las ofertas que nos han presentado y a las actividades que 
tenemos que ampliar en lo que hemos denominado parque 
tecnológico para poder llegar a esos porcentajes, en el primero 
estamos apostándole solamente a la ampliación en cuatro años 
de la planta de compostaje con una inversión de alrededor de 
15,000 millones de pesos, pero con eso estaríamos llegando 
solamente al 15%, en el segundo haríamos compostaje, 
biodigestión, un biodigestor e infraestructura con la estación 
de clasificación y aprovechamiento que ya tiene diseño en 
tercera fase, con actividades de reciclaje y de reducción, que 
tienen que trabajar los municipios pero ahí estamos hablando 
de 70 millones de dólares, para poder avanzar en este 
propósito, en el tercer escenario, que es el que nos gusta 
desde la EMAB, y hemos venido trabajando y le hemos propuesto 
al juez, tenemos compostaje, tenemos biodigestión, tenemos la 
ECA metropolitana, tenemos una planta de pirolisis, que es un 
proyecto que trabajando con Ecopetrol, planta de 
preclasificación, reciclaje y reducción, más o menos unos 85 
millones de dólares, y la cuarta opción, que ya es las demás 
anteriores, incluyéndole una gran tecnología que es las que 
estuvimos viendo durante esta semana, en el foro que se realizó 
en la biblioteca Gabriel Turbay, que está entre alrededor sólo 
esa tecnología, en 350 millones de dólares, 100 millones de 
dólares a unos 400 millones de dólares más o menos, entre esos 
valores oscila, pueden tener una gran tecnología específica 
para tratar ese 70, 80% de residuos, 60% de residuos que 
quedarían sí no lográramos con otras alternativas técnicas más 
convencionales también aprovechar cierto número de residuos, 
acá es importante, en el escenario del 50% también una planta 
de preclasificación esa es la gran apuesta que tenemos desde 
la planta de preclasificación ya está diseñada dentro del 
proyecto que se ha trabajado con Ecopetrol, y va a ser necesaria 
para cualquiera de las tecnologías que pretenden implementar, 
esto simplemente es terminar de complementar la separación en 
la fuente que se hace en las casas, pero que cuando llegan las 
tres bolsas al relleno sanitario la verde, la blanca y la 
negra, haya un sistema automatizado que coja cada uno de esas 
bolsas, nos separe los diferentes residuos y lo mandemos a una 
gestión diferenciada, a esta planta que tiene un valor 
alrededor de los 20 a 24 millones de dólares, también le estamos 
apostando dentro de la propuesta EMAB y de lo que se viene 
trabajando en las mesas técnicas con el juez, aquí tenemos 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

FEBRERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 Serie: Página 13 

de 62 

 
información por ejemplo, también paralelamente para garantizar 
la prestación del servicio de Aseo para los próximos tres años 
dentro del marco del nuevo permiso que nos acaba de otorgar la 
CDMB, tenemos la adecuación de la celda, aquí esto ya se está 
trabajando en los instrumentos jurídicos con los cuatro 
municipios del área estamos en ese proceso de firma, el juez 
ya no lo ordenó en la mesa técnica anterior dentro del marco 
de la orden judicial, que el 15 de julio tenemos que llevar ya 
prácticamente esos convenios firmados, sí están y estar 
dispuestos esos recursos para poder hacer la ampliación y poder 
garantizar que después del mes de noviembre tengamos adonde 
llevar los residuos de Bucaramanga y su área metropolitana, 
esto ya se viene trabajando, la idea es sacar una invitación 
pública para poder contratar estas obras de ampliación del 
relleno por los tres años que nos permitió el juez, y valen 
15,000 millones de pesos, alrededor de 15,000 millones de 
pesos, también ya arrancamos la potencializa de la PTX que era 
un requerimiento judicial también desde hace aproximadamente 
seis años, siete años, ya se están desarrollando las obras 
estamos a la espera de que los equipos no lleguen tal vez para 
el mes de agosto, septiembre una parte esos equipos vienen de 
Europa y otros que vienen de Alemania específicamente, otros 
de China y otro que son americanos, la idea sí no tenemos 
ningún contratiempo en el proceso de importación de estos 
equipos, es que esta planta esté construida antes de terminar 
este año, y entre en operación el primer trimestre del año 
2025, esto ha tenido más o menos unos costos que van a estar 
por encima de los 15,000 millones, 15,300 millones de pesos, 
la construcción de la planta ahorita nuevo, en el nuevo estudio 
tarifario será también un, una de las actividades o de los 
retos importantes que están analizando, en obtener los recursos 
para poder garantizar la operación por lo menos unos 10, 10 
años más, en la transformación del Carrasco como se ha venido 
documentando en las mesas técnicas, esto que venimos hablando 
cada uno de esos escenarios, transformar la economía lineal 
que es enterrar basura que es lo que hacemos actualmente, es 
lo que nos pide el juez, a una economía circular, pues 
obviamente estamos analizando cómo contratar una consultoría 
para que este proceso se haga de una manera transparente y 
técnicamente sin ninguna dificultad para que sea o una 
universidad o una organización internacional esto lo hemos 
venido trabajando también paralelamente con la OAES en Bogotá, 
la idea es tener un modelo muy parecido pero que para poder 
tener esa consultoría, estamos en ese proceso de mirar los 
aportes de los municipios, estamos participando en una 
convocatoria con el Banco interamericano de desarrollo, también 
para mirar a ver, sí conseguimos los recursos de hacer este 
estudio de factibilidad o prefactibilidad, tenemos también unos 
convenios andando con la UIS y la Universidad Pontificia 
bolivariana, lo que queremos es que esto no esté sujeto a la 
decisión de una sola persona o de que se cometan los errores 
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que se cometieron en el caso Vitalogic o en experiencias 
anteriores, o en otras ciudades así que no, sino que por el 
contrario no tengamos errores, no tenemos margen de error y 
por eso queremos tener este tipo de actores participando en 
este proceso de selección de la nueva tecnología y también 
hemos contado con el apoyo técnico de todo el equipo de 
Ingenieros de Ecopetrol que han venido trabajando con nosotros 
mirando esas diferentes alternativas y planteando como sería 
inicialmente esos proyectos, que se tendrían que realizar para 
poder avanzar en la transformación hacia parque tecnológico, 
de hecho, que sería muy bueno y hago extensiva de una vez la 
invitación, que alguno de los concejales o un grupito de 
concejales que hacen parte de la comisión, nos acompañaran en 
la visita que vamos a tener a la planta de preclasificación 
mecánico de residuos el 4 de julio en Esentia, que es una de 
las empresas de Ecopetrol en Tocancipá, es la única experiencia 
en Colombia y tal vez en Latinoamérica donde ya se ha construido 
una planta, y ve uno el proyecto real de todo esto que hemos 
hablado en los 15 años de las propuestas que nos presentan, ya 
ver cómo realmente con ingeniería se puede traer a Colombia e 
implementar una planta de esa naturaleza, yo creo que va a ser 
muy importante no solamente por la planta en sí como tal, sino 
por la forma como se diseñó el proyecto, con la forma como se 
trabajó, y digamos que ahí nos va a dar también unos muy buenos 
elementos técnicos para poder plantear lo que estamos haciendo 
en un solamente acá en Bucaramanga, sino en varias ciudades 
capitales del país, esta visita la vamos a hacer el 4 de julio 
y sería muy importante que alguno de ustedes o algunos nos 
acompañaran a visitar esa planta, para que se den cuenta la 
magnitud de lo que es un proyecto, es un proyecto de esta 
naturaleza, planta de tratamiento y aprovechamiento de residuos 
sólidos y de construcción, en vista de la, de la locura que 
tenemos con el tema de puntos críticos y de que casi que nos 
tienen ya más colapsados que la misma disposición ordinaria de 
los residuos, tenemos pensado replicar la experiencia que ya 
están Doña Juana es una planta de recibos sólidos de 
construcción y demolición que no tiene mayor tecnología, no es 
tan costosa, estamos empezando a trabajar también para traer 
rápidamente, mirar a ver si este año ya logramos tener algo de 
avance en esta planta y tener , un operador para que maneje 
los residuos sólidos de construcción demolición dentro del 
marco de todo lo que es el, es el parque tecnológico de 
residuos, planta de pirólisis y de separación mecánica, esta 
es ya unas imágenes de la planta de Bogotá, que nosotros ya es 
un equipo técnico de la EMAB ya tuvo la posibilidad de irla a 
visitar, es un proyecto que lo venimos trabajando con ellos 
desde hace aproximadamente cuatro años, la idea es ir a que la 
conozcamos, que miremos también cuáles son los avances que 
ellos tienen, ellos por ejemplo le quieren apostar dentro del 
relleno a la construcción de una planta para tratar plásticos 
alrededor de 13,000 toneladas al año, por un valor de 44 
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millones de dólares, aquí ya estamos hablando de una cifra 
histórica en el país para este tipo de procesos, y lo que 
queremos es mirar a ver cómo, sin que esto tenga que interferir 
la búsqueda de la gran tecnología que necesitamos, se puedan 
desarrollar estos proyectos dentro del área del relleno 
sanitario El Carrasco y tener el respaldo y la seguridad y la 
confianza que da una empresa como Ecopetrol para que podamos 
superar esas dificultades que hemos tenido históricamente y 
avanzar hacia el futuro, creo que eso son como los temas más 
importantes que se dieron en el primer trimestre, estamos acá 
con el equipo técnico de la EMAB para responder como siempre 
de manera muy cordial y respetuosa las preguntas que ustedes 
tengan.  
 

INTERVENCIÓN DE HC HENRY GAMBOA VARGAS: Presidente para 
registrar mi asistencia. 
 

SECRETARIA: Se registra la asistencia en el recinto del HC 
Henry Gamboa Vargas, igualmente el HC Tito Alberto Rangel 
Arias, Andrés Díaz Arévalo y el concejal Luis Eduardo Ávila 
Castelblanco.  
PRESIDENTE: Terminada la intervención del Doctor Helbert 
Panqueva, gerente de la EMAB, tiene el uso de la palabra el HC 
Diego Lozada. 
INTERVENCIÓN DE HC DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Presidente 
muchas gracias, yo quisiera iniciar la intervención con una 
serie de preguntas sobre cómo se ha desarrollado este informe 
trimestral, y al final pues plantear un inquietud muy puntual 
de lo que se vive en varias zonas de la ciudad de Bucaramanga, 
lo primero, y es una pregunta muy puntual señor director, señor 
gerente, es sobre el tema del proceso, los procesos de 
contratación la luz del ejercicio nos muestra que el 57% de 
los procesos contractuales son de única oferta, sí yo quisiera 
saber por qué la posición de esta empresa ha sido que la mayoría 
de sus procesos contractuales sean con una oferta única, eso 
en claridad o por tener digámoslo un proceso de transparencia 
en la contratación y tener un poco más de claridad sobre este 
ejercicio, lo segundo es sobre la gestión de cobro de ese 
servicio de Aseo, hay una cartera grandísima, estaba mirando 
en el informe casi 19,000 millones de pesos, de lo que yo 
observo acá entre facturación conjunta, categoría de pila, 
servicios especiales y cartera administrativa, yo quisiera 
saber planeación corto, mediano y largo plazo de cuánto se 
piensa recaudar o recuperar por parte de la EMAB, también vi 
un incremento del 15% sobre las cuentas por cobrar en la 
vigencia, entonces quisiera tener un poco más de claridad sobre 
eso, también se plantea una inquietud sobre el análisis del 
contingente, contingente judicial, yo no vi desagregado en la 
presentación el análisis del contingente judicial sobre cada 
una de las acciones cuales están en un camino posible de condena 
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en contra de la entidad, cuales se han avanzado, presidente 
regáleme 4 minutos.  
 

PRESIDENTE: Tiene 4 minutos HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: sobre, sobre 
este ejercicio para poder nosotros tener claridad pues de ese 
análisis y hacer control político sobre lo pertinente, yo soy 
un convencido de que sí este análisis se hace a tiempo, pues 
se puede tener un proceso de mayor control sobre las posibles 
y eventuales circunstancias que vengan en contra de la empresa, 
súmele a eso digámoslo una inquietud que me hace hoy señor 
gerente, y es sobre el tema del estudio tarifario, eso ese 
cobro que piensan hacer a partir de, del mes de agosto lo 
escuché, es luego del estudio tarifario, o lo hacen con qué 
análisis financiero para poder adelantar nuevamente el cobro, 
eso quisiera que quede hoy claro porque digámoslo me quedó la 
inquietud es respecto a que arranca nuevamente el cobro pero 
después hacen el estudio tarifario y después vienen los ayayay, 
y acá al concejo viene la gente a expresar sus circunstancias 
de qué le están cobrando más de lo que por ley se debe hacer, 
entonces quiero que eso quede especialmente claro, lo de la 
recuperación de cartera que nos den un poco más de claridad 
sobre los procesos contractuales, y regálame José la última 
imagen que le envié por favor, el diagnóstico, la última José, 
ese es el diagnóstico metropolitano, eso lo publica Vanguardia, 
transporte y basuras, y en una foto se reflejan las dos cosas, 
entonces yo quiero saber qué plan de acción se va a plantear 
con ese proceso de energía, de recolección circular de procesos 
de reciclaje en la fuente, de procesos pedagógicos, de procesos 
de cultura vial y regáleme la anterior José por favor, porque 
digámoslo, esta estrategia no permite que la Secretaría de 
salud vaya por un lado y EMAB vaya por el otro, la anterior 
José por favor, porque al fin termina la Secretaría de salud 
trazando una línea importantísima de cómo tratar el tema de 
residuos, pero pues la EMAB tiene una funcionalidad muy clara 
mire y esto es, es irónico mire hablemos bien de nuestra ciudad, 
mire lo que está debajo del letrero, entonces es complejo, es 
difícil que la ciudad bonita se venda ante otros escenarios, 
cuando pues lo que tenemos es en cada cuadra, en cada esquina 
problemas de recolección, entonces yo no sé sí la estrategia 
va a ser la adquisición de unas canecas importantes para poder 
garantizar que esto no se presente, o digámoslo en el marco de 
lo que establecimos en el plan de desarrollo, porque hay unas 
estrategias puntuales en el plan de desarrollo, cómo se va 
articular con la EMAB y q que le plantea el ejercicio la EMAB, 
lo segundo pues el tema del fallo,, perdón lo último respecto 
al tema del fallo judicial pues ahí tendríamos que estar muy 
atentos como avanza este procedimiento, lo importante es por 
lo menos hace poquito se declaró la, la calamidad pública por 
lluvias, tengo entendido que anteriormente hubo unos 
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deslizamientos en el, en el, en el Carrasco, yo no sé qué plan 
de contingencia tiene la EMAB para que eso no vuelva a suceder 
o si eso ya quedó con los procesos contractuales que ustedes 
adelantaron de mitigación, de arreglo, de socavación, quedó 
eso ya solucionado, porque digámoslo hoy, ya nace una nueva 
calamidad por emergencia de lluvias, entonces qué plan de 
contingencia tiene respecto a eso porque puede llegar a un 
cierre parcial del relleno sanitario, entonces esas son las 
circunstancias como que quiero esbozar, me preocupa el tema 
del recaudo hay, una cartera importantísima 19,000 millones de 
pesos, como la plantean ustedes organizar y ese estudio 
tarifario señor gerente para el cobro respectivo de la 
disposición, cómo lo piensan hacer, primero el estudio, primero 
el cobro, eso quiero que quede hoy muy claro en el concejo de 
la ciudad de Bucaramanga presidente muchas gracias. 
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias honorable Concejal tiene el uso 
de la palabra el HC Gustavo Ardila.  
 

INTERVENCIÓN DE HC GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Gracias 
presidente el saludo para el doctor Panqueva y al equipo de 
trabajo de la EMAB, básicamente doctor Panqueva se habla de 
las 39,000 toneladas recogidas por la EMAB en el primer 
trimestre de este año cierto, queremos saber o quiero saber sí 
comparación con el trimestre del año 2023, este porcentaje, 
este número de toneladas de haber recogido, aumento o 
disminuyó, avalo mucho el esfuerzo que hace la EMAB con el tema 
de el apoyo a diferentes eventos, que ustedes dicen que es un 
esfuerzo extraordinario que hace lógicamente la empresa 
municipal, con respecto a lo que tienen que, lo que tiene que 
ver con por ejemplo evento que ustedes apoyaron en el tema de 
tener la ciudad un poquito más limpia, que aquí sí quiero pues 
de nada sirve tener en cada esquina un bote de basura sí la 
cultura del ciudadano no le da para así vea el bote de basura 
a un metro no querer arrojar la basura en el bote, entonces 
también falta de cultura ciudadana que, que lastimosamente esa 
ciudad limpia y esa sociedad bonita la hemos perdido o falta 
de la cultura, el riesgo usted lo menciona, el riesgo de los 
procesos sancionatorios, hay procesos de hace 12 años 
lógicamente, el aumento de la, de los usuarios 770 usuarios 
nuevos tiene la empresa municipal de Aseo, pero usted 
mencionaba que hay una empresa que compró a otra creo que 
Veolia compró a Metro limpia que llama, entonces cómo está ese 
ese, participación en la torta, pues nosotros gracias a Dios 
la EMAB tiene, dos minuticos más. 
 

PRESIDENTE: Tiene dos minutos HC.  
 

INTERVENCIÓN DE HC GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Lógicamente la 
EMAB tiene, pues digamos gran parte de la torta de usuarios en 
Bucaramanga, me uno a lo que decía el concejal Diego Lozada, 
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pues la tarifa regular, cómo será el cálculo aunque usted ya 
lo menciona ahí en el informe de que ya están trabajando en el 
estudio esa tarifa, cómo se va a socializar con la comunidad 
de pronto la comunidad cuando vea una tarifa nueva o una tarifa 
que volvió como lo vaya a tomar, entonces es importante sí bien 
volverles a decir al usuario venga a qué corresponde y los 
empezando al usuario como a educar lo que va a pasar con esa 
tarifa, y atentos a la visita que usted dice que, que nos va a 
hacer la invitación para que vayamos a ver cómo búsqueda, Como 
alternativas necesarias para para mirar una posible solución 
al relleno sanitario, muchas gracias presidente. 
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias tiene uso de la palabra el 
honorable concejal Oscar Arenas.  
 

INTERVENCIÓN DE HC OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Muchas 
gracias Presidente, bueno presidente, el día de hoy realmente 
quiero mostrar algunas situaciones que se viven en Bucaramanga, 
porque lastimosamente y eso en el transcurso del tiempo en el 
cual nosotros hemos desarrollado las jornadas, hemos 
evidenciado, entonces me gustaría José porfa regálame la 
imagen, yo les quiero mostrar esta imagen y por qué la quiero 
mostrar, esto queda en Miraflores, esa cantidad de basura que 
ustedes ven ahí fue recogida después de qué pasó el camión de 
basura 30 minutos después, 30 minutos después ya teníamos esto, 
José quiero que me regales el otro videito que quiero que lo 
miren también, esta fue una jornada que se desarrolló el día 
sábado y por qué la quiero colocar en, en presente hoy aquí al 
frente de toda la plenaria, y es porque es un llamado de 
atención para todos los ciudadanos, miren acá podemos tener 
10,000 operarios de la EMAB, 10,000 barrenderos, mejor dicho, 
uno por cada persona en Bucaramanga, y no vamos a dar abasto, 
es impresionante la cantidad de basura que se sacó el día 
sábado de una cañada donde hoy en Bucaramanga todos hablamos 
de qué tenemos que cuidar el medio ambiente pero, pero 
realmente sólo se queda en palabras, nadie cuidando el medio 
ambiente el doctor Panqueva no me va a dejar mentir fueron más 
de seis volquetas sacando escombros, sacando colchones, 
prácticamente podríamos colocar allí una mueblería porque más 
de 10,15 Muebles se encontraban entonces, el llamado de 
atención, y también darle las gracias al doctor Panqueva por 
la colaboración, porque realmente se ha hecho un gran esfuerzo 
para poder hacer este tipo de jornadas, es que la más, puede 
hacer el trabajo lo mejor que se pueda, cuatro minuticos. 
 

PRESIDENTE: Tiene cuatro minutos HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Pero sí 
realmente nosotros, y esto es una invitación para la 
administración, no hacemos campañas de capacitación pero 
también es un llamado de atención para la policía para que 
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empiece a imponer los comparendos ambientales, vamos a seguir 
una Bucaramanga hecha un desastre por qué, porque la primera 
imagen mostraba que pasaba el camión de recolección y a la 
media hora la gente volvía y colocaba basura ahí, qué pasa pues 
hoy en la noche que es lo que vamos a tener un desastre, un 
Carrasco vamos a tenerlo ahí, y cuando ya se llene, la gente 
le parece fácil coger el mueble, fun para la cañada, y eso es 
lo que está pasando hoy en Bucaramanga y lo que estamos viendo 
en todos las comunas de Bucaramanga, en todos los barrios de 
Bucaramanga, también es muy importante hacer mención y lo digo 
porque nosotros estuvimos hace tres años aproximadamente, y es 
que se retomó el sistema de tarifas al usuario, eso es un gran 
logro para la EMAB, también es un gran logro para los 
municipios, porque ya no van a ser los municipios los que van 
a tener que colocar la plática, platica que se puede invertir 
en campañas de capacitación, platica que se puede invertir en 
desarrollo, y que es muy necesario y también se le abona la 
suscripción en tiempo récord de los contratos, con los 
operadores de basura para garantizar esas frecuencias de 
recolección, realmente uno tiene que reconocer cuando se están 
haciendo bien las cosas, y dar palo cuando se tiene que dar 
palo, muchas gracias señor presidente. 
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias HC tiene el uso de la palabra 
el honorable Concejal Henry Gamboa. 
 

INTERVENCIÓN DE HC HENRY GAMBOA VARGAS: Gracias Presidente 
director, bienvenido nuevamente al concejo, varias cositas por 
tocar ya varios de mis compañeros han tocado, pero sí preocupa 
también la falta de cultura de los ciudadanos de Bucaramanga 
sumido en las basuras, uno ve por el centro, el centro de la 
ciudad que, que esa cantidad de basuras creería y convencido 
de qué deberíamos colocar los horarios visibles a las personas, 
porque muchas personas de pronto no saben un horario fijo, para 
que no suceda lo que está sucediendo que extemporáneo saquen 
la basura, se quede ahí en el sardinel, y entonces llega el 
reciclador informal entonces hace un desorden y eso no, nos 
aumenta, como el desorden en esas basuras, las campañas 
pedagógicas muy importantes señor Panqueva, muy importante con 
las, con los directivos, con las directivos comunales muy 
importante hacer esas campañas de socialización con ellos para 
también en sus barrios también nos ayudemos en el tema de 
recolección de basuras, en nuestro barrio Brisas del Mutis 
hemos estado siempre con la comunidad socializando ese tema, y 
pues a una sola hora se está sacando la basura, hay que hacerlo, 
pero hay que apoyarnos también en los, los presidentes de 
junta, en los Ediles para que esto se lleve a un buen término, 
hay algo importante también y que desde el comienzo lo he 
comentado, sé que hay un fallo y sé que hay que acatar la 
decisión del juez, pero aquí hay un 30% de reciclaje de material 
reciclable que llega al Carrasco, sí, sería muy importante y 
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nosotros hemos desde nuestra curul, y con el partido de la U, 
aquí con mi compañero Chumi, en el plan de desarrollo queríamos 
incluir una propuesta que se llama, que intentamos de impulsar 
que se llama, “yo reciclo por seguridad” sería bueno que 
hiciéramos un convenio con los, con entidades de reciclaje 
privadas, con la EMAB, con las otras empresas que recogen, dos 
minuticos.  
 

PRESIDENTE: Tiene dos minutos HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC HENRY GAMBOA VARGAS: Para que, para que a 
los barrios los incentivamos en recoger la basura, en recoger 
los reciclable, para que en contra prestación a ellos le 
podamos, le podamos ayudar con cámaras, con cornetas, con 
muchas cosas porque podríamos hacerlo, sé que, en estos días 
que, que su mercè me dio, la el permiso para entrar allá, 
fuimos hablando con uno del, de las personas que reciclan y me 
decía que, que ellos en el Porvenir y en esos sectores recogen 
la basura y ellos en contraprestación le tapan el hueco que 
hay en el Barrio, le ayudan con, con el parque, entonces sería 
muy bueno que, que esa petición que nos hacen los, los comunales 
los barrios, que quieren seguridad, que quieren unas cornetas, 
que quieren unas cámaras, pues podamos incentivarlos a que 
reciclen y así no nos llegará esa cantidad de materiales 
reciclable que es un 30% al relleno sanitario, y es una forma 
de en contraprestación ayudar también a la comunidad,  otra de 
las cosas que, que también se puede hacer también es con los 
colegios, con las universidades, quería preguntarle cómo va 
ese proceso que llevan en la comuna siete o en la ocho, que 
hay un programa que tiene la alcaldía de recoger material 
reciclable, un programa que tiene eso quisiera saber cómo es, 
cómo va, cómo avanza ese, ese programa, y pues otra de las 
cosas que queremos ahí es que pues, sé que también por la, por 
la por, el cambio de gobierno el plan de desarrollo pues ustedes 
no han tenido el personal suficiente para atender las 
necesidades, pues sé que ya se aprobó un plan de desarrollo, 
entonces creeríamos en el próximo informe ya, ya haya una mayor 
acción de la acción de la EMAB, y veamos esa Bucaramanga limpia, 
esa Bucaramanga que nosotros queremos, muchas gracias 
presidente. 
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias HC, tiene el uso de la palabra 
el honorable Concejal Luis Ávila. 
 

INTERVENCIÓN DE HC LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Presidente 
gracias por el uso de la palabra, un cordial saludo para usted, 
para los compañeros concejales, para el doctor Helbert Panqueva 
y su equipo de trabajo de la EMAB, primero pues como lo han 
dicho algunos de mis compañeros, agradezco doctor Helbert 
disposición, porque hay puntos críticos que he sido 
permanentemente, valga la redundancia crítico, como el tema 
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del lote de la Lotería Santander, donde usted muy amablemente 
va a hacer una labor con su equipo de trabajo, nos colabora 
frente a la desobediencia social, a la mala cultura que tenemos 
hoy por hoy en nuestra ciudad, donde sacamos y votamos los 
escombros de la manera más fácil del mundo, y que no nos 
interesa y que no nos importa, primero, darle una mala imagen 
a nuestra ciudad, segundo ese problema ambiental, y tercero 
que generar ese descontrol completo que hay en temas de cultura 
ambiental, sigo siendo parte de la comisión accidental del 
Carrasco, y hemos estado siguiendo permanentemente el proceso 
donde hoy por hoy usted está brindando unas alternativas y nos 
dice de la reunión que se va a presentar el mes de julio en 
Tocancipá para ver esa planta, sería importante que, que se 
abran los espacios y que los representantes de esta comisión 
vayan a Bogotá y conozcan cómo es el funcionamiento, y cómo 
podría, que se pudiera llegar a traer acá a Bucaramanga para 
darle garantías al tema del Carrasco, sí quisiera saber cómo 
va el tema del parque contemplativo, ya está habilitado para 
los ciudadanos, lo vamos a poder habilitar, definitivamente 
simplemente hacer un parque que se va a dejar ahí, pero pues 
que hay una inversión importante, pero si quisiera saber qué 
es lo que está pasando, con el tema de la cultura ambiental yo 
quisiera de qué hubiera ese trabajo articulado junto con la 
administración municipal, en especial el Instituto municipal 
de cultura, porque ustedes han venido haciendo el evento de la 
limpieza en Bucaramanga, del acuerdo municipal, de quien soy 
autor, y que periodo pasado se aprobó, y ya llevamos dos 
jornadas de limpieza por Bucaramanga, que eso lo más 
importante. 
 

PRESIDENTE: Un minuto HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Gracias 
presidente, y estamos creando esa cultura, pero sí necesitamos 
un trabajo articulado también, con el Instituto municipal de 
cultura, para que ellos también entren a participar y todas 
las entidades quienes pueden participar también, la misma 
Secretaría de salud y ambiente, que nos dan esas opciones y 
esas oportunidades, hoy por hoy hay que decirlo, los puestos 
informales de comidas rápidas que encontramos en la ciudad y 
que muchos en algunas ocasiones hemos ido a comer, la 
Secretaría de salud no puede hacer ninguna intervención y 
hacerle seguimiento a esos alimentos, pero estas personas 
también están generando un foco de basura muy alto en la ciudad, 
y ponemos el ejemplo de la calle 56 a la altura de Gigiomania, 
que vemos cuánta basura sacan esos restaurantes ahí, y no 
importa, ni siquiera respetan el horario que pasa el carro de 
la basura, entonces es aquí donde tenemos que generar esa 
cultura y ese compromiso, y recordar que pues esto es con el 
área metropolitana, pera que usted también puede ayudar y 
apalancar que se siga haciendo ese trabajo articulado y fuerte, 
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en la comuna siete, en el punto limpio que hay ahí en la 
ciudadela Real de Minas, las personas estaban haciendo la 
tarea, estaban llevando sus desechos, y es muy importante 
mantener siguiendo ese trabajo articulado, gracias presidente.  
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias HC, tiene el uso de la palabra 
el honorable Concejal Nelson mantilla. 
 

INTERVENCIÓN DE HC NELSON MANTILLA BLANCO: Bueno presidente, 
doctor Panqueva, director de la empresa de Aseo, según su 
informe me surgen unas preguntas, cómo vamos con el tema de 
basura cero, para que usted nos explique aquí a la junta 
directiva, el tema de cultura ciudadana como se está 
trabajando, como proyecta usted este primer año, en el tema de 
los compañeros lo han mencionado hay que trabajar mucho y 
fuertemente en el tema de cultura ciudadana, pero también que 
usted nos diga cómo está trabajando con la policía sobre todo 
la policía ambiental, para los procesos también sancionatorios 
y eso también quiero que me responda Dr. Panqueva, cómo van 
los procesos sancionatorios ambientales pendientes, la 
pregunta que me preocupa como bumangués es el tema del 
Carrasco, entonces preguntarle cómo va el cumplimiento de la 
hoja de ruta en la solución del problema de las basuras, y cuál 
ha sido el compromiso de los otros municipios, la Gobernación 
y el gobierno nacional, usted nos explique aquí a la junta 
directiva en su cabeza como director, qué se ha ido gestionando 
haciendo hacia este tema que es inminente el problema pues que 
nos atañe en el tema del Carrasco con el manejo de la basuras, 
hay un tema también pues que surge, que usted nos diga cuánto 
era el presupuesto anual de la EMAB el periodo pasado, el año 
pasado y cuánto quedó el presupuesto de este año, cuánto le 
paga el municipio Bucaramanga a la EMAB por el manejo también 
de lixiviados, queremos saber acá para tener un análisis del 
tema de los recursos, gracias presidente.  
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias HC, tiene el uso de la palabra 
el honorable Concejal Carlos Felipe. 
 

INTERVENCIÓN DE HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias 
presidente un minuto aquí le envío una imagen a José, ya se  
la envié, gracias José, ahorita en un momentico la ponemos, 
digamos hoy se circuló para todos nosotros, hoy circuló para 
todos nosotros digamos una advertencia que me pareció 
pertinente sobre la proyección del presupuesto de la EMAB, que 
este año son 100,000 millones de pesos y el año anterior son 
60,000 millones de pesos, y eso aunado a digamos el mensaje 
que la situación tarifaria va a cambiar en los próximos meses 
y aunado a quisiera que me explicaran más sobre el acumulado 
de lo que va a entrar en vigencia en agosto, porque en este 
momento se están acumulando distintas cargas para el usuario, 
para el ciudadano en servicios públicos, cargas relacionadas 
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con el gas, la energía, y yo quiero saber cuál es el impacto 
final de la tarifa en el cambio de la emergencia sanitaria para 
el usuario, cuánto se ha calculado, cuánto le va a subir, 
cambiar, modificar porque hoy digamos que lo que pone el 
municipio en virtud de la emergencia sanitaria, lo empezaría a 
pagar en la normalidad de condiciones el usuario, entonces yo 
quiero digamos de antemano poner la lupa sobre esto, por el 
impacto, tres minutos más. 
 

PRESIDENTE: Tiene tres minutos HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: El impacto de 
los digamos, de los aumentos que está viendo el ciudadano en 
distintos frentes en este momento es importante, y eso pues 
combinado con que el presupuesto este año 100,000 millones de 
pesos la pregunta que fórmula el Periodista es que sí esos 
100,000 millones de pesos es por un aumento posible de la 
tarifa, en segundo lugar, es la imagen que le mandé José, 
quiero formular eso ya estructural sobre la empresa, en la 
imagen que le mandé, es el estado, los estados financieros y 
está el activo corriente y el activo corriente está en 38,000 
millones de pesos que lo pueden ver en el primer renglón, y el 
activo no corriente en 25,000 millones de pesos, es una 
diferencia corta cuando nosotros hablábamos de la triple A se 
acuerdan que yo ponía el punto sobre digamos, el riesgo 
jurídico y el riesgo del espacio que tiene la EMAB en una 
posible digamos, fusión de empresas en donde pues una empresa 
con un pasivo tan alto puede significarnos algo tan 
significativo como pues este riesgo, sí ustedes se fijan casi 
que con el 87% de los usuarios de Bucaramanga, la diferencia 
es relativamente corta entre el pasivo y el activo, pero ahora 
eso si consideramos el pasivo corriente, pero si consideramos 
el pasivo total es 42,000 millones de pesos, perdón modificó 
una cifra el pasivo corriente 33,000 millones de pesos, la 
diferencia entre el pasivo corriente y el activo corriente es 
apenas 5.000 millones de pesos, en una empresa que maneja el 
87% de los usuarios, eso es una situación de alarma, es una 
situación que nos tiene que preocupar, porque estamos hablando 
de una empresa que es casi que, pues el monopolio de el asunto 
de recibos sólidos y la diferencia son 5.000 millones de pesos, 
es muy poco, pero además sí consideramos el pasivo total 42,000 
millones de pesos, quiere decir eso, que en cualquier momento 
una demanda que se salga de control puede poner en situación 
de liquidación a la EMAB, eso es grave, eso es delicado, 
entonces quisiera una explicación sobre esta situación 
financiera, porque la diferencia es corta y eso puede implicar 
en el futuro, pues es un riesgo significativo sobre pues una 
de las pocas empresas de servicios públicos que tiene el 
municipio, entonces quiero poner este cuestionamiento sobre la 
mesa y pus digamos una explicación sobre este estado 
financiero, muchas gracias presidente. 
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PRESIDENTE: Muchísimas gracias HC, tiene el uso de la palabra 
el honorable Concejal Luis Fernando Castañeda. 
 

INTERVENCIÓN DE HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente 
muchas gracias, feliz día para los honorables concejales que 
están hoy en la plenaria, para los ciudadanos que están 
conectados a través de las plataformas digitales del Concejo, 
un saludo desde el Concejo de la ciudad, secretaria Silvia 
Juliana Lizarazo un saludo especial, a todos los funcionarios 
de la empresa municipal de Aseo de Bucaramanga en cabeza del 
abogado especialista en medio ambiente, Helbert Panqueva, y 
todo su equipo, una vez más el reclamo que he venido haciendo 
desde el pasado periodo, doctor Panqueva, y es que necesitamos 
que Bucaramanga sea la ciudad bonita otra vez, que Bucaramanga 
sea la ciudad limpia otra vez, yo recuerdo que hace unos años 
nos sentíamos orgullosos Concejal Oscar Arenas, a propósito 
del tema que usted plantea hoy en la plenaria, de qué vivíamos 
en la ciudad limpia de Colombia, hoy hemos perdido doctor 
Panqueva ese título, ese calificativo, y yo llamo a que 
trabajemos de manera articulada porque también tiene razón el 
Concejal Gustavo Ardila, partido de la U, que hace mucha falta 
cultura ciudadana, la culpa no sólo es de la empresa municipal 
de Aseo de Bucaramanga y de las otras empresas que prestan 
estos servicios de recolección de Aseo, es generalizado que 
los ciudadanos hoy han perdido esa cultura de mantener limpia 
la ciudad, por eso yo quiero pedirle hoy doctor Panqueva que 
hagamos una estrategia, tres minutos presidente.  
 

PRESIDENTE: Tiene tres minutos HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Trabajemos 
en el tema de tener una ciudad limpia otra vez porque sí uno 
se pone a traer turistas, sí uno se pone a traer amigos de 
otros lugares de Colombia, pues la verdad es que uno siente 
vergüenza porque uno ve la ciudad supremamente sucia, en las 
diferentes barrios, hay realmente basura por todas partes, yo 
estuve observando el informe, y usted la EMAB tiene el 81,7% 
De cobertura en el Aseo de Bucaramanga, quiere decir que el 
gran responsable de tener una ciudad realmente limpia, 
lógicamente repito de la mano de los ciudadanos, es la empresa 
municipal de Aseo Oficial de nuestra ciudad, ese sería un 
llamado importante que yo hago porque me duele mucho ver la 
ciudad realmente con basura por todas partes, quiero 
preguntarle doctor Panqueva a usted que es una apasionado por 
los temas ambientales, y sí hay algo que hay que reconocerle 
doctor Helbert es que usted conoce este tema, el 7 de julio 
empieza a regir la ley 2232 del 2022, se prohíben los plásticos, 
plásticos de un solo uso, esa es una ley que empieza a operar 
Concejal Ayala, el 7 de julio, se prohíben bolsas plásticas de 
punto de pago, bolsas utilizadas para embalar periódicos, 
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revistas, publicidad, facturas, bolsas para rollos de bolsas 
Para superficie, superficies comerciales, es decir para empacar 
frutas, verduras y todo ese tipo de cosas, me parece que es 
una noticia muy importante, es una ley muy importante, al cual 
desde el Concejo tenemos que darle trascendencia, yo quisiera 
preguntarle doctor Panqueva hoy, sí hay una estrategia 
publicitaria, sí hay una estrategia desde la empresa municipal 
de Aseo de Bucaramanga, para poder lograr que Bucaramanga sea 
ejemplo en el acatamiento de esta ley 2232 del 2022, creo que 
debemos unir esfuerzos aprovechando esta ley, para contribuir 
en esa prohibición de los plásticos de un solo uso, que me 
parece que es una muy, pero muy pero muy importante ley de la 
cual hemos peleado en el anterior gobierno, recuerdo al 
concejal Carlos Parra, hoy recuerdo al honorable concejal 
Diputado, Danovis Lozano, con ellos y con este concejo Concejal 
Ayala, aprobamos todo lo que tuviese que ver con la prohibición 
de los plásticos de un solo uso, y yo me uno entonces a qué 
presidente desde la EMAB podamos hacer una campaña para que 
los Bumangueses de verdad acaten esta ley, y empecemos a 
trabajar en la protección del medio ambiente, bienvenida la 
ley que prohíbe los plásticos de un solo muchísimas gracias 
señor presidente. 
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias HC, y tiene el uso de la palabra 
la honorable Concejala Daniela Torres. 
 

INTERVENCIÓN DE HC DANIELA TORRES ZÁRATE: Gracias presidente, 
doctor Panqueva, bienvenido al Concejo de Bucaramanga voy a 
ser muy puntual en mi intervención, voy a enfocarme en dos 
puntos específicos, y el primero es sobre el tema de proyectos, 
y el segundo sobre la gestión y resultados que ha dado 
efectivamente pues estos proyectos, sobre el tema de proyectos 
específicos me gustaría conocer el estado actual del proyecto 
Biocompost y por qué no se ha ejecutado presupuestalmente en 
este rubro, por qué no se ha ejecutado presupuesto en este 
rubro especifico del proyecto, también me gustaría conocer qué 
medidas se han tomado por parte de la EMAB para acelerar la 
ejecución de los proyectos de aprovechamiento sí, sabemos que 
está el de Biocompost y otros proyectos de aprovechamiento, 
entonces también como tal estado actual de, de ambos y cuáles 
son las medidas que se han tomado para acelerar esa ejecución 
presupuestal, por otro lado sobre el tema de gestión y 
resultados que ha dado la EMAB, cómo se está midiendo la 
efectividad y la eficiencia en las operaciones de la EMAB en 
dos temas que a mi parecer son los más preocupantes aquí en el 
concejo y en la ciudad Bucaramanga, que es el tema de 
recolección y suspensión de residuos, eficacia y eficiencia 
digamos que hemos tenido muchas denuncias ciudadanas con 
respecto a este tema, entonces por parte de la EMAB como estamos 
midiendo ese resultado, también qué impacto ha tenido las 
nuevas tecnologías que se han implementado dentro de la EMAB 
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para estar dentro de una mejora constante en la prestación de 
ese servicio de recolección y disposición de residuos, ahora 
sobre el tema de la ejecución presupuestal de la EMAB, también 
necesitamos conocer qué acciones concretas a implementado la 
EMAB para mejorar la ejecución presupuestal dentro de estos 
proyectos, y que estos pues fuesen más eficientes en los 
próximos trimestres, hay algún plan de acción para que estos 
proyectos tengan una mayor ejecución presupuestal en los 
próximos trimestres, por qué le pregunto, porque en este 
momento del 11% en los en los primeros dos meses del año, 
entonces esto sugiere una sub utilización de los recursos y a 
veces es preocupante saber el porcentaje de 11% en los dos 
primeros meses del año, porque eso puede afectar que la EMAB 
pueda de alguna u otra forma no cumplir sus objetivos anuales, 
o le sea más difícil cumplir los objetivos anuales, y sus 
compromisos con la comunidad, ahora con respecto al tema de 
asignación y uso de recursos de la EMAB, necesitamos pues yo 
sugiero que nos detalle o nos dé un desglose muy detallado de 
los recursos asignados por proyecto sí, a cada proyecto y como 
se han utilizado hasta ahora y cuáles son los planes para 
optimizar esos recursos con referente a cada uno de estos 
proyectos, en aras de mirar la sostenibilidad y de mirar la 
efectividad del servicio por parte de la EMAB con respecto a 
los proyectos, muchas gracias presidente.  
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias HC, y tiene el uso de la palabra 
el honorable Concejal Javier Ayala. 
 

INTERVENCIÓN DE HC JAVIER AYALA MORENO: Gracias presidente, 
con los buenos días para todos, presidente, voy a tocar dos 
temitas muy puntuales, doctor Panqueva, el primero es que en 
la época de alcaldía de Lucho Bohórquez, sí no estoy 
equivocado, la EMAB tenía o contrataba unas personas, tenía 
prioridad en contratar personas madre cabeza de familia, el 
caso de aquí está la concejal Daniela que es defensora de la 
mujer, en la EMAB tenían esa práctica, contrataban madres 
cabeza de familia, vendedores informales, reinsertados en ese 
momento recuerdo, y me parece doctor Panqueva, que es una muy 
buena práctica que se debía continuar, estas personas eran las 
que estaban de escobitas en la calle, pero pues para ellos esa, 
esa ayuda era bastante valiosa, entonces quiero dejarle esa 
inquietud porque en ese periodo que yo no estaba tampoco, pero 
recuerdo muy bien, la EMAB tenía esa ese propósito, contratar 
a esas personas y sobretodo, madres cabeza de familia, que eso 
ayudaba muchísimo en el tema a estas personas, jóvenes 
vendedores informales, entonces le dejo esa inquietud, porque 
me parece interesante que volvamos a esas buenas prácticas 
donde se ayuden esas personas, esta mañana veía yo un video de 
Periodista amigo nuestro Pastor Vesga, José, bueno continúo 
presidente muy rápido, toca que me dé unos 3 minuticos. 
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PRESIDENTE: Cuatro minutos HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC JAVIER AYALA MORENO: Cuatro minutos más para 
terminar, bueno decía que esta mañana veía un informe 
periodístico de nuestro amigo Pastor Vesga, donde planteaba 
una inquietud sobre el tema de la EMAB, entonces me pareció 
muy interesante, quiero pues ponerlo para que sea el mismo que 
haga la pregunta, y usted al final pues nos dé la respuesta, 
José, el presupuesto de la EMAB, empresa municipal de aseo de  
Bucaramanga, para este año es de 110.000 millones de pesos, 
mientras que, el del año pasado fue de 63.000 millones de 
pesos, incremento que debe, o mejor, tiene que evaluarse, y 
saben por qué, porque la totalidad de ingresos de la EMAB 
corresponden a la tarifa por prestación de servicios que es 
regulada por la CRAP, comisión de regulación de agua potable  
saneamiento básico, al hacer el comparativo del presupuesto de 
gastos de la EMAB, registraron para esta vigencia un incremento 
superior al índice de inflación, no podemos olvidar que por la 
emergencia sanitaria la alcaldía de Bucaramanga, asume los 
costos de disposición final y manejo de lixiviados, o sea estos 
no se le cobran en la tarifa al usuario, y es aquí donde 
radicaría la irregularidad, al parecer sobre cuál es el costo, 
bueno yo pienso doctor Panqueva que la pregunta de Periodista 
pastor está bastante clara, y espero que usted al final la 
responda, esa era una de mis inquietudes esa pregunta que hace 
nuestro Periodista pastor Vesga, y la que le plantee de coger 
esas buenas prácticas nuevamente de mirar madres cabeza de 
familia, vendedores informales, para que trabajen con la EMAB 
muchas gracias presidente. 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias honorable Concejal y tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal Jorge Flórez.  
 

INTERVENCIÓN DE HC JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: Gracias, un 
saludo para todos y todas, para el doctor Panqueva, y mire en 
el informe doctor Panqueva, hay un punto que tiene que ver con 
tres brigadas comerciales que se hicieron el primer trimestre, 
dice el informe que fueron dirigidos a la Gracia de Dios, a la 
playita, y el Nogal 1, 2 y 3, con una cobertura según este 
informe con un alcance de 750 personas, digamos yo entiendo 
que por el tema de expansión urbana no se puede prestar el 
servicio digamos en algunos lugares del sector rural, digamos 
la EMAB ha estado enfocada, más dirigida a los asentamientos 
humanos, pero de alguna manera esos sectores están recibiendo 
una recolección, yo no sé si en este caso le pregunto a usted, 
qué otros asentamientos están recibiendo ese servicio y como 
digamos se podría establecer la legalidad, porque la 
recolección de todas maneras se hace, para que efectivamente 
también pueda haber una contraprestación económica por ese 
servicio que está brindando la empresa, entonces quisiera que 
detallara más este punto, el otro punto que quisiera señalarle 
tiene que ver Con la, la situación del Carrasco respecto del 
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programa basura cero, yo entiendo que mientras esté el proceso 
judicial no se puede realizar digamos, la propuesta que está 
del programa que contempla la transformación de rellenos 
sanitarios en parques tecnológicos para el aprovechamiento de 
residuos, pero sí quisiera preguntarle, sí entre la empresa, 
el municipio y el ministerio se ha podido establecer alguna 
mesa técnica para este programa y en qué va ese, ese punto, lo 
otro que yo quisiera señalar es un tema usted ha venido 
repitiendo acá con el tema del aforo, y hay una experiencia 
que yo quisiera, ya se acabó el tiempo presidente, un minuto 
más presidente. 
 

PRESIDENTE: Tiene un minuto HC. 
 

INTERVENCIÓN DE HC JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: No, yo quisiera 
hablarle es de una experiencia, aprovechar este minuto que 
tengo, Dr. Panqueva, con lo rápido del tiempo a dirigirme, hay 
una experiencia que yo he venido manejando desde hace rato, y 
es como la posibilidad de transformar plásticos para digamos 
reutilizarlos, y hay dos experiencias que he encontrado en 
municipio, quisiera la he publicado en las redes, pero creo 
que por el tiempo no, no la van a publicar, y es como coger el 
plástico, acá hay un empresario y lo está reutilizando para 
hacer tapetes, para hacer suelas y obviamente eso implica bajar 
el aforo de los plásticos que llegan al municipio, yo lo que 
quiero generar es como puede acercarse la empresa a estos 
empresarios que manejan esa economía circular del plástico para 
tenerlo, y en el pasado nosotros planteamos la transformación 
del plástico y utilizar tecnologías que permitan que no compren 
los empresarios del plástico digamos a otras ciudades, como 
Cali, como Barranquilla, como Bogotá, esos digamos esa 
transformación sino que la podamos tener acá, de hecho 
alcanzamos a aprobar un acuerdo en ese sentido, la pregunta 
concreta es, ese espacio de transición que en el cumplimiento 
del fallo está contemplado el tema de la transformación del 
plástico, para ser reutilizado, gracias presidente.  
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias honorable Concejal y tiene el 
uso de la palabra el honorable concejal Camilo Andrés.  
 

INTERVENCIÓN DE HC CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: Muchas gracias 
presidente por el uso de la palabra, saludar al director de la 
EMAB y a su equipo bienvenidos al Concejo de Bucaramanga, lo 
primero en lo que quiero hacer referencia, en tal vez la mitad 
de la intervención, es en materia de la cultura o la educación 
que tenemos en el tema de los residuos que producimos, y ahí 
pues podemos ver, que por ejemplo, este trimestre se 
presentaron 76 PQR, probablemente según dice ahí, por 
inconformidades en materia de cultura ciudadana, manejo de 
contenedores, lo que uno digamos hay gente, o por lo menos hubo 
gente que formalmente presentó 76 solicitudes con 
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inconformidades frente a la cultura ciudadana, probablemente 
de sus vecinos digamos del sector donde viven, y yo quisiera 
saber principalmente cuáles fueron las inconformidades de esas 
personas, de esas 76 personas que presentaron esas solicitudes, 
porque estas personas lo que sí están haciendo, es 
permitiéndole a la EMAB, tal vez un diagnóstico o un mapeo de 
cuáles son las principales problemas de cultura ciudadana, de 
manejo de contenedores, de residuos en sus sectores, en sus 
barrios, en sus comunas, entonces quisiera saber cuál es ese 
diagnóstico que les permite ver estas 76 solicitudes, porque 
luego uno revisa por ejemplo el programa de educación 
ambiental, que digamos se desglosan varios digámoslo así, 
subprogramas dice que se impactaron a 5.518 personas ,que estas 
personas han recibido las actividades producto de este programa 
de educación ambiental, pero quisiera saber cómo miden que e 
impacto sea efectivo, que el comportamiento de esas personas 
impactadas cambie, se transforme, sea mejor, digamos en el 
aprovechamiento de esos residuos, que puedan colaborar luego 
en la tarea de la EMAB, porque es decir, ahí hay unas fotos 
que uno puede evidenciar de una charlas, por lo menos que hay 
personal de la EMAB hablando con algunas personas, tres 
minuticos presidente. 
 

PRESIDENTE: Tiene tres minutos HC. 
  
INTERVENCIÓN DE HC CAMILO ANDRES MACHADO ARDILA: Pero es muy 
importante que ese impacto sea efectivo, que ese impacto sea 
real, porque sí no pues finalmente uno puede hablar con muchas 
personas, pero luego sigue viendo los mismos comportamientos 
ciudadanos que siguen afectando en general a la ciudad y no 
solamente digamos que la vista sea desagradable, sino que los 
residuos finalmente no se terminan aprovechando, estos 
programas de educación ambiental es muy importante que logren 
llegar a los colegios, a todos los colegios de la ciudad, y 
ahí yo quisiera preguntarle señor gerente, sí se han hecho 
articulaciones con la Secretaría de educación por ejemplo, para 
lograr llegar impactar a todos los colegios porque creo que 
siempre la educación va a ser el camino a la solución de raíz, 
claro a largo plazo, tal vez no es una solución que uno vaya a 
ver dentro de poco tiempo, pero sé es la solución más efectiva, 
cuando esa educación logra permear en los niños niñas y 
adolescentes, que hoy son ciudadanos también de la ciudad, en 
cuanto al programa de convierto mi residuos en oportunidades, 
pues sería muy interesante que este programa lograra llegar a 
barrios vulnerables, yo sé que han ido a plazas de mercado, a 
empresas y me parece valioso, pero qué bueno que las personas 
también que de pronto no tienen tantos recursos puedan 
encontrar en el aprovechamiento de sus residuos, oportunidades 
para emprender, para crecer económicamente, nosotros lo veíamos 
en una experiencia del norte de la ciudad, pelados que querían 
crear su empresa de reciclaje, tal vez no lo han logrado por 
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falta de apoyo institucional, pero sí creo que es muy 
importante llevar este programa a diferentes barrios de la 
ciudad, y por último para referirme un último tema de educación 
que me parece lo más importante, es qué enfoque o digamos tal 
vez no lo veo, pero tal vez sea así, que enfoque se le está 
dando educar en la R más importante, que es la de reducir, muy 
bueno transformar, muy bueno reciclar, pero qué estamos 
haciendo por reducir la cantidad de residuos plásticos o en 
general residuos que no son aprovechables en nuestra vida 
diaria, que son residuos luego, que no van a llegar al Carrasco 
que luego no van a llegar digamos a contaminar y vamos a estar 
pensando como los transformamos, cómo lo estamos implementando 
ahí ahora en el análisis del porcentaje modalidad contratación 
del primer trimestre pues todo se hace a través de invitación 
privada 57% invitación privada de única oferta como tome de 
contrato para usted y el resto de varias ofertas igual 
invitación privada, yo quisiera saber el por qué, digamos no 
hay ningún tipo de invitaciones públicas, o yo entiendo que 
usted siempre especial Contratación pero quisiera saber si 
únicamente ese manual de contratación les permite contratar de 
manera privada, porque ahí es donde muchas veces está el 
derroche, o más bien temas digamos, de amiguismos de dar el 
contrato aquí, de dar el contrato allá, y luego digamos tener 
una retribución de ellos, me preocupa bastante y por último 
termino con esto presidente, en el efectivo corriente se dice 
hay 38,000 millones de pesos, y hay un préstamo de 30,000, 
33,000 millones de pesos prácticamente, el presupuesto de la 
EMAB, el presupuesto de la EMAB es igual a la deuda que tiene 
la EMAB, ahí pregunto yo, gerente hay sostenibilidad 
financiera, y frente al anterior punto de la modalidad de 
contratación son 25,000 millones de pesos que se han entregado 
de manera privada, más de la mitad de estos 25,000 millones de 
pesos han sido para una única oferta, me preocupa mucho y 
quisiera una respuesta al respecto de eso, muchas gracias 
presidente. 
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias y tiene el uso de la palabra el 
honorable concejal Oscar Díaz. 
 

INTERVENCIÓN DE HC OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Presidente muchas 
gracias por el tiempo, director Panqueva nuevamente bienvenido 
a este recinto en el Concejo de Bucaramanga, y voy a ser muy 
claro y muy, muy puntual en lo que tengo por decirle, creo que 
varios compañeros han sido muy, muy específicos de algo que 
viene sucediendo en la ciudad yo le pongo un ejemplo donde 
viven mis papás ahí en San Alonso pasa el camión del Aseo 
póngale a las nueve de la noche, pero lo que nos hace falta es 
la cultura porque sí bien ahí hay vecinos que sacan la basura 
a las seis de la tarde, en esas cuatro horas pasan las personas 
de reciclaje, pasan las personas con habitabilidad de calle y 
lo que forman es un, un chiquero ahí como decía el concejal 
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Oscar Arenas, se vuelve un, un basurero el lugar, entonces mi 
invitación hoy director Panqueva, es a que desde, desde la 
empresa de la EMAB, hagamos publicidad o una campaña donde se 
pueda volver la cultura, devolver esa cultura, sí bien queremos 
que Bucaramanga sea otra vez la ciudad limpia, esa cultura debe 
empezar en casa entonces invitar desde, desde la EMAB,  invitar 
a la gente a que esta, a que vuelva esa cultura, un concejal 
decía de tener los horarios en los que pasan los camiones y 
sí, podríamos tener el horarios pero sí las personas no tienen 
cultura de sacar el Aseo, no tres horas antes sino sacarlo 
cinco minutos antes, creo que ahí podríamos ser un poquito más 
eficaces en lo que se quiere hacer y volver que sí es necesario 
volver a tener una ciudad limpia, gracias Presidente por el 
tiempo eso era lo que quería decirle director Panqueva gracias 
a usted por escucharnos. 
 

PRESIDENTE: Terminadas las intervenciones. 
 

PRESIDENTE: Primero el honorable concejal Andrés Díaz. 
 

INTERVENCIÓN DE HC ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Gracias 
Presidente, director tengo unas preguntas y unas 
preocupaciones, a nivel del endeudamiento el indicador presenta 
que es de 58.18% de endeudamiento y la relación del año anterior 
ha subido un 13,04%, esto es preocupante por ese lado, veo que 
hay un sobre costo en un ítem de 127 millones en gastos de 
cafetería, esto en qué se está gastando es la pregunta que 
hago, hay también un presupuesto total de un ítem de 1,608 
millones de pesos que dice lo siguiente, son servicios 
prestados a la empresa y servicios, no mentiras, servicio 
personal indirecto de honorarios para mí eso es como una 
guaquita, en dos meses se ha gastado el 23% del presupuesto en 
viáticos, sí eso fue en enero y febrero a hoy yo creo que ya 
no debe haber presupuesto para para los viáticos, eso me 
preocupa mucho, en cuestión de los daños jurídicos en acciones 
constitucionales hay 9,412 millones, en reparación directa hay 
7,752 millones, de laborales 4,906 millones, daños jurídico 
22,071 millones, acciones de repetición 243,000 millones, quien 
responde por esto de 21,827 millones, sé que el sistema único 
de información SUI es el que, el ente de los servicios públicos 
domiciliarios del país que recoge, almacena, procesa la 
información reportada por parte de las empresas prestadoras y 
entidades territoriales, porque la EMAB no reportó información 
sobre la, la aplicación tributaria, hasta el momento miramos 
en el SUIT y no hay ninguna información tributaria por la EMAB, 
quisiera también saber, cómo se ha prevenido el aumento del 
daño fiscal derivado de los recursos intervenidos por El 
Carrasco, Informan reservas de 7,136 millones, esto como está 
haciendo ejecutado y como se va a proteger estos recursos, cómo 
se justifica el aumento desmesurado del presupuesto sí cada 
vez Bucaramanga peor, en cuanto a los contratistas que se han 
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ganado los jugosos contratos a dedo, pertenecientes a esas 
reservas se han vuelto a contratar, por qué a la fecha de hoy 
siendo El Carrasco, el que, es el que hace la recepción de los 
residuos, por qué sí hay una hay una adeuda de los municipios 
de 13,000 millones doctor Panqueva, quisiera que me respondiera 
eso por favor, gracias. 
 

PRESIDENTE: Muchas gracias honorable por un minuto.  
 

INTERVENCIÓN DE HC LUIS FERNANDO CASTAÑEDA PRADILLA: Presidente 
es para pedirle un favor, es que estamos muy interesados en 
promover la iniciación de la ley de prohibición de plásticos 
de un solo uso, y quisiera que me permitiera entonces en aras 
de aprovechar el informe de la EMAB, ya que hay gente muy 
pendiente para que nos permita pasar un video informativo sobre 
el tema que ya está José lo tiene José por favor (video), 
presidente veo que hay un interés grande del Concejo por este 
tema, quiero felicitar al Concejal Javier Ayala que me ha dicho 
que le envíe el video porque quiere ilustrarse mejor sobre esta 
ley, Concejal Ayala usted que es un hombre que defiende también 
el planeta como lo hace este concejo, así es de qué bienvenida 
la ley que prohíbe los plásticos de un solo uso desde el 7 de 
julio, presidente muchas gracias.  
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias y tiene el uso de la palabra 
nuevamente el concejal Jorge Flórez. 
 

INTERVENCIÓN DE HC JORGE EDGAR FLÓREZ HERRERA: para proyectar 
el otro video sí, no yo, yo voy a hacer lo mismo ingeniero José 
Luis es que quiero redundar porque doctor Panqueva no sé 
ingeniero sí ya podamos proyectar el video, lo llamativo de 
este empresario que está reutilizando el plástico para hacer 
suelas como los plásticos (video) si no,no se está escuchando 
pero yo quisiera que vieran la cadena, a la semana sacando ocho 
A la semana sacando 8 toneladas de plástico Concejal Chumi, 
que deja, que son basura en otros municipios para volverlo a 
convertir ,acá lo que está mostrando el proceso de limpieza 
con la hidrolavadora de todos los plásticos que llegan ahí, 
pero yo lo que quiero se señalarle la posibilidad Doctor 
Panqueva como la empresa pueda acercarse a este tipo de 
empresarios para que puedan que ese ese plástico que se está 
utilizando o se está reutilizando pues ya el que llega 
precisamente al relé a nuestro relleno sanitario al Carrasco y 
que se pueda dividir de esa manera el aforo, mire ahí está la, 
los tapetes que se hacen para los automóviles, está también 
todo el proceso de transformación y de convertir ese plástico 
en gránulos y además de eso pues también en suelas para 
fabricantes de calzado de acá del municipio de Bucaramanga, 
entonces yo quería que usted conociera esto de primera mano, 
porque muchas veces, esto anteriormente tocaba traer hacerlo 
por empresas en Barranquilla, en Cali, en Cartagena y en Bogotá 
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este hombre ya lo está haciendo acá en Bucaramanga pero desde 
luego que ha sido difícil incursionar porque la basura se está 
trayendo también de otros municipios que no son del área 
metropolitana, para la cantidad de plástico reutilizado que 
necesita, mínimamente 8 toneladas a la semana de plásticos ya 
utilizados muchísimas gracias presidente, y una última cosa 
doctor Panqueva que me faltó señalarle, en la última orden que 
dio el jueves le dice al gobernador de Santander Juvenal Díaz 
Mateus, que antes del 20 de mayo de 2024, él debía presentar 
una medidas para optar apoyar la implementación de el plan de 
acción de corto mediano y largo plazo, yo quisiera preguntarle 
si esas medidas por parte del Gobernador ya fueron presentadas. 
 

PRESIDENTE: Terminadas las intervenciones de los, tiene un 
minuto nuevamente honorable concejal. 
 

INTERVENCIÓN DE HC ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO:  Gracias 
presidente, presidente es que yo sí quisiera hacer una sesión 
informal quisiera que alguien una líder, pudiera hablar. 
 

PRESIDENTE: En consideración honorables concejales sesión 
informal. 
 

SECRETARIA: Ha sido aprobada la sesión señor presidente. 
 

PRESIDENTE: Bienvenida señora Nancy, bienvenida señora Nancy 
tiene tres minutos. 
 

INTERVENCIÓN SRA. NANCY: Buenos días, muy buenos días señor 
doctor gerente de esta empresa tan importante que tenemos hoy, 
como es la empresa recolectora de basura de Bucaramanga, pues 
usted me imagino que ya se acuerda muy bien de mí, yo estuve 
la vez pasada que usted estuvo acá en el Concejo, pues le 
comentaba acá a los concejales, a Andresito sobre la 
problemática que nosotros tenemos en el sector norte, pues 
sobre todo en paisajes del norte, yo me he tomado la 
atrevimiento de escribirle a su WhatsApp, a llamarle, pues ha 
sido un poco, pues yo entiendo su ocupación, y usted dirá cómo 
se le va a contestar a un líder, eso no tiene validez, para 
eso yo tengo ahí los supervisores, sí acaso se les antoja 
llamar a este líder que todos los días me escriben, entonces 
no somos importantes cierto, somos uno más del montón, para 
que le contesto sí en la misma cansonería de diario, repita la 
repetición, nosotros tenemos dos puntos muy críticos demasiado 
críticos, y diría que vamos empeorando, la empresa no se venía 
muy bien, pero pues ha empezado a empeorar a empeorar no sé 
por qué, iniciamos con el proceso de recolección, nosotros 
tenemos un punto donde Villa María, Altos del progreso y 
Paisajes del norte, sacan la basura allí a ese punto, lástima 
pues tenía que haber traído como el video para haberlo 
proyectado acá, he solicitado, he llegado a pedir pues los 
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contenedores para mirar de qué manera podemos solucionar y ha 
sido imposible, me tiran la pelota, le escribo a un tal Jefe 
Carrillo, no sé quién es, no sé, no contesta el señor gerente 
ha tomado pues estas correos que he enviado, estas solicitudes 
han sido tomadas pues como sí nada, nosotros somos una 
comunidad que pagamos este derecho, el barrido de las escobitas 
no sé si fue que votaron el personal porque no tenemos escobitas 
nosotros estamos pagando un servicio señores concejales, 
Andresito, y todos se nos está cumpliendo en el recibo nos está 
llegando el barrido y la escobitas por ahí allí, a medio pasas 
solo el lunes, entonces yo me tomé la molestia muy 
respetuosamente obviamente ellos son los que merecen nuestro 
respeto, nuestro admiración, los que están allá barriendo 
verdaderamente, son los que merecen nuestro respeto y nuestra 
admiración, y él me decía, presidenta es muy difícil yo estoy 
solo para barrer Altos del progreso, para barrer Villa María, 
para barrer parte de las Olas bajas ,usted cree que me alcanza 
el tiempo, eso es inhumano o sea yo consideraría que estos 
empleados los están explotando sencillamente, los están 
explotando, entonces no es justo Paisajes del norte necesita 
un escobita, Altos del progreso necesita otra, Villa María 
necesita otra, porque realmente eso es lo que estamos nosotros 
tratando de buscar y que por favor señor Gerente escuche los 
líderes por favor ,se lo pido de verdad, por favor.  
 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias señora Nancy, Señora secretaria 
hacer llamado a lista para levantar sesión informal. 
 

SECRETARIA: Señor presidente llamado a lista HC, Gustavo Adolfo 
Ardila Ayala. 
INTERVENCIÓN DE HC GUSTAVO ADOLFO ARDILA AYALA: Presente. 
SECRETARIA: Oscar Mauricio Arenas Valdivieso.  
INTERVENCIÓN DE HC OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO: Presente. 
SECRETARIA: Luis Eduardo Ávila Castelblanco, Javier Ayala 
Moreno. 

INTERVENCIÓN DE HC JAVIER AYALA MORENO: Presente secretaria.  
SECRETARIA: Elkin Yesid Bello Peña. 
INTERVENCIÓN DE HC ELKIN YESID BELLO PEÑA: Presente.  
SECRETARIA: Luis Fernando Castañeda Pradilla, José David 
Cabanzo Ortiz. 

INTERVENCIÓN DE HC JOSE DAVID CABANZO ORTIZ: Presente. 
SECRETARIA: Andrés Felipe Díaz Arévalo. 
INTERVENCIÓN DE HC ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Presente. 
SECRETARIA: Oscar Javier Díaz Layton. 
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INTERVENCIÓN DE HC OSCAR JAVIER DIAZ LAYTON: Presente. 
SECRETARIA: Jorge Edgar Flórez Herrera. 
INTERVENCIÓN DE HC ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Presente 
secretaria. 

SECRETARIA: Henry Gamboa Vargas. 
INTERVENCIÓN DE HC HENRY GAMBOA VARGAS: Presente. 
SECRETARIA: Robín Anderson Hernández Reyes. 
INTERVENCIÓN DE HC ROBÍN ANDERSON HERNÁNDEZ REYES: Presente. 
SECRETARIA: Diego armando Lozada Trujillo. 
INTERVENCIÓN DE HC DIEGO ARMANDO LOZADA TRUJILLO: Presente. 
SECRETARIA: Camilo Andrés Machado Ardila. 
INTERVENCIÓN DE HC CAMILO ANDRÉS MACHADO ARDILA: Presente. 
SECRETARIA: Nelson mantilla Blanco. 
INTERVENCIÓN DE HC NELSON MANTILLA BLANCO: Presente. 
SECRETARIA: Carlos Felipe Parra Rojas. 
INTERVENCIÓN DE HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Presente. 
SECRETARIA: Tito Alberto Rangel Arias, Cristian Andrés Reyes 
Aguilar, Daniela Torres Zárate. 

INTERVENCIÓN DE HC DANIELA TORRES ZÁRATE: Presente. 
SECRETARIA: Señor presidente le informo que a este llamado a 
lista han contestado 15 honorables concejales, existiendo 
quorum decisorio y deliberatorio. 
PRESIDENTE: Como hay quorum decisorio se levanta la sesión 
informal, y tiene nuevamente el uso de la palabra el honorable 
concejal Carlos Felipe. 
INTERVENCIÓN DE HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias 
presidente yo creo que, ya que Chumi nos trajo las noticias 
del día,  yo creo que hay que estar en la vanguardia en algunas 
discusiones medioambientales, esto estuvo bueno para el 2019 
cuando lo propusimos, pero en este momento estamos discutiendo 
bueno sí el mundo está discutiendo, sobre la economía circular 
y su efectividad como concepto, lo que ahorita nos acaban de 
mostrar y se abrió un debate pues en el mundo este fin de 
semana, que abrieron algunos expertos sobre la utilidad o el 
enfoque del concepto de la economía circular y cómo la 
producción de materiales sólo pues alarga el problema, y más 
abajo van a encontrar algunas opiniones de expertos que 
comentan, pues como digamos la idea de economía circular en 
muchas ocasiones tal vez incluso resulta insuficiente para 
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abordar los problemas medioambientales, y el principal problema 
pues del mundo que es la isla, las islas gigantes de plástico 
que tenemos en el mar, entonces hablan de sustitución de 
materiales, y yo creo que es algo que nosotros podemos empezar 
a explorar, porque nuestro plan de desarrollo del anterior, 
quedó una política de transición energética que incluye 
descarbonización y sustitución de materiales, entonces digamos 
que eso va en esa vía y creo que vale la pena por lo menos 
abrir ese debate acá, es algo que vamos a tratar, gracias 
presidente. 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias y nuevamente tiene el uso de la 
palabra HC. Oscar Arenas. 

INTERVENCIÓN DE HC OSCAR MAURICIO ARENAS VALDIVIESO:  Muchas 
gracias presidente, bueno presidente realmente aplaudo las 
iniciativas del concejal Chumi, del concejal Carlos Parra pero 
hay algo muy importante que tenemos que tener en cuenta y es 
que lastimosamente las políticas de medio ambiente se están 
quedando en políticas, la pregunta que yo le hago a todos los 
bumangueses y al área metropolitana es, realmente cada uno de 
nosotros que está , porque usted cuando habla con las personas 
usted hace reciclaje, se quedan mirándolo a uno asustados, es 
más ni siquiera saben comparar cada una de las diferentes 
canecas qué función tienen, y eso es lo que está pasando hoy 
en Bucaramanga y en toda el área metropolitana, estamos 
exigiendo prácticamente un barrendero cada cuadra, porque no 
estamos cuidando nuestras cuadras, no estamos cuidando 
Bucaramanga, no estamos cuidando nuestras fuentes hídricas y 
eso es lo que está pasando hoy en Bucaramanga y el área 
metropolitana. 

PRESIDENTE: Muchísimas gracias terminadas las, tiene 
nuevamente el uso de la palabra, un minuto honorable concejal 
Henry. 
INTERVENCIÓN DE HC HENRY GAMBOA VARGAS: Gracias presidente, me 
uno ahí a las palabras del concejal Arenas, porque recuerden 
que montaron un impuesto a las bolsas, que era para no consumir 
bolsas, pero solamente fue para recolectar dinero, porque no 
se no se llevó a cabo, seguimos utilizando Icopor, icopores en 
comida, créame que hay una, una deficiencia en cultura 
ciudadana muy alta, y para, para que, para que solucionamos 
eso tenemos que crear conciencia de nosotros mismos en nuestro 
hogares, en nuestros niños para que se empiece verdad desde 
casa a hacer conciencia de qué planeta sólo tenemos uno, muchas 
gracias presidente. 
PRESIDENTE: Muchísimas gracias, terminadas las intervenciones 
tiene nuevamente el uso la palabra el doctor Helbert Panqueva 
gerente de la EMAB.  
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INTERVENCIÓN DE DR. HELBERT PANQUEVA: Señor presidente muchas 
gracias, bueno yo primero quiero agradecerles a todos por, por 
las diferentes preguntas, me parece que hoy ha tenido, hemos 
ido un poco más allá de las diferentes veces en las que yo he 
tenido la oportunidad de venir a presentar un informe de 
gestión, yo no sé cuánto, de cuánto tiempo voy a disponer 
porque me parece he tomado atenta nota de cada uno de los 
concejales, y sí me parece que sería muy importante para, para 
los ciudadanos primero que todo, para el municipio para la 
EMAB, pero sobre todo para el proceso judicial en el que nos 
encontramos, poderles responder a uno por uno, algunas, aunque 
aunque algunas coinciden en su planteamiento, sí me ha parecido 
muy interesantes varios presidente, y yo lo que les pediría el 
favor, es que pues tener el tiempo suficiente para responder 
pero adicional que contemos con la participación de los 
concejales porque sí me parece que este es un tema importante, 
y yo quisiera empezar por algo que ustedes acabaron de 
mencionar acá al final, esas discusiones no deberían ser 
debería ser una discusión del relleno sanitario, de una nueva 
tecnología solamente, del tema de cultura ciudadana no, este, 
todos esos elementos deben de estar dentro de un una gran 
visión de ciudad, un gran proyecto que esas hacia avanzar hacia 
la sostenibilidad del territorio o sea la sostenibilidad 
Bucaramanga y su área metropolitana, porque cada uno de esos 
elementos ustedes han mencionado es pensando en eso, más allá 
sí se cierra o se abre el relleno, sí va una nueva tecnología, 
sí avanza la cultura no, es entre todos como construimos un 
territorio que realmente sea sostenible y como le dije al 
concejal Carlos Parra, pasemos de la retórica de todas estas 
medidas que se toman hoy en el tema del mundo, cosas muy 
sencillas de la separación en la fuente, hacia unas formas de 
generación de energía alternativas, energía limpias y pasemos 
y lo traemos un poco al contexto en el que estamos viviendo, 
sin antes señalar que Bucaramanga tiene una situación muy 
particular que impacta casi en todas las preguntas que ustedes 
hicieron, y es que estamos en el marco de una orden judicial, 
acá es totalmente diferente a cualquier otra ciudad en 
Colombia, acá la orden judicial nos puso unos tiempos, nos 
tiene unos actores permanentes, nos tiene trabajando en unos 
planes de acción, realizando toda una serie de actividades 
totalmente diferentes a otra parte, o sea el caso de 
Bucaramanga realmente en muy particular, voy a empezar con el 
honorable concejal Diego Lozada, él nos preguntaba por el tema 
de la Contratación esta pregunta se repite, por qué el 57% son 
de mínima cuantía, efectivamente la EMAB tiene un estatuto de 
de contratación, un manual de Contratación de un régimen 
especial, por la naturaleza, por la prestación del servicio 
eso no es que nos lo hayamos inventado en la EMAB, es que 
afortunada o desafortunadamente este es el procedimiento que 
tenemos con base en la ley 142, por qué generalmente se contrata 
con mínima y con menor cuantía, porque son contratos muy 
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pequeños que tienen que ver con el taller, con la operación, 
con la dinámica misma del servicio, para esto eh, yo siempre 
les he propuesto que sí requieren de una reunión adicional 
donde solamente analicemos el tema de contratación, contrato 
por contrato están a puertas abiertas las puertas de la EMAB 
para que lo revisemos, pero básicamente la explicación siendo 
concreto, es por la naturaleza de la actividad del servicio 
que se presta porque tenemos un régimen especial, porque así 
es el manual de contratación, y porque digamos que la misma 
dinámica que tenemos acá en la ciudad, inclusive hace que 
tratemos de, de contratar muy rápido muchos de los servicios 
que se requieren en la EMAB principalmente el tema operativo, 
que es alrededor del 80% de la, de la contratación de la 
empresa, costos en el cobro de aseo, y coincido con varios de 
los concejales, e insisto es una situación atípica ese tema 
que un juez hace 3 años haya decidido suspendernos el permiso, 
y que no hayamos podido cobrarle a los usuarios, y que nos haya                                      
tocado eh tener el aval de, de la Superservicios para tener 
una tarifa técnica, eso no ocurre en ningún otro lado del 
mundo, eso nos sucedió a nosotros, y ha sido propio de ese 
devenir muy particular en el que se toman decisiones 
judiciales, se toman decisiones administrativas, se toman 
decisiones en los municipios, los ciudadanos y nos ha tocado 
por el camino ir ordenando todas las cosas, entonces sí tenemos 
obviamente esa preocupación porque está pasando con gas, con 
la energía eléctrica con el agua, de que claro uno de los 
efectos negativos que se generó de no cobrar la tarifa es que 
la gente se acostumbró a que en el servicio de aseo no le 
apareciera el rubro de disposición final que es el más costoso, 
ese es uno de los efectos negativos que generó una situación 
tan particular como esta, entonces y ya se lo hemos manifestado 
a las Superservicios, se lo hemos manifestado a la Crap, 
venimos trabajando en mesas técnicas con ellos, ni siquiera a 
veces ellos tienen la respuesta para algunas inquietudes que 
han surgido desde lo técnico para definir la nueva tarifa, lo 
único es que eh en particular vamos a hacer una acción 
particular se llama dentro del procedimiento, a tener unos 
nuevos promedios con los residuos que empezaron a entrar apenas 
quedó en vigencia el permiso ambiental y dependiendo de esos 
promedios vamos a establecer una tarifa mientras tenemos el 
nuevo estudio tarifario aprobado por la Crap, en el plan de 
trabajo que nosotros tenemos que lo está vigilando el juez que 
lo están vigilando los municipios, que lo están vigilando la 
Súper, que lo está vigilando la Crap, que lo está vigilando el 
Ministerio, porque todos los esto no lo está trabajando la EMAB 
por allá a escondidas, esto se está trabajando dentro del marco 
de la orden judicial y todo el tiempo estamos en reuniones y 
estamos trabajando con ellos porque es una situación que ni 
siquiera los más expertos en Colombia sabían Cómo eso se iba a 
definir estamos casi que generando un precedente en Colombia 
con todas estas situaciones tan particulares, entonces nos tocó 
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con base en esa acción particular tratar de establecer con el 
promedio de residuos y con base al procedimiento que está 
establecido tener una tarifa para junio, Julio, agosto y tal 
vez septiembre y paralelamente ya contratamos el nuevo estudio 
tarifario para que, aspiramos que para octubre, noviembre 
tengamos esa nueva tarifa y la podamos establecer, qué va a 
pasar, obviamente vamos a tener que hacer una estrategia de 
comunicación para contarle a todos los usuarios de la EMAB y 
del área metropolitana, en cuánto va a quedar la nueva tarifa 
de disposición final, no los demás componentes, la disposición 
final, que seguramente obvio, como se habían acostumbrado a no 
tenerla desde hace 3 años pues va a impactar la tarifa Y eso 
lo vamos a tener que socializar y va a tener que ser todo 
producto de una estrategia para que ellos entiendan por qué se 
les va a subir esa tarifa, es lógico que se vaya a subir, eh 
acciones contra las contingencias judiciales, también lo 
preguntaba el concejal, el concejal Diego, mire la, y en esto 
creo que varios concejales también lo mencionaron, sí hay algo 
complicado en la figura jurídica de EMAB, es que desde hace, 
prácticamente desde que arrancó hace 25 años, la EMAB se llenó 
de diferentes acciones, eh administrativas, laborales o sea 
administrativamente yo lo he reiterado en varias oportunidades, 
la EMAB realmente administrativamente sí la vemos desde ese 
punto de vista no es viable, por eso también se ha planteado 
el de pensar de la una reestructuración de fondo, pensar en 
una triple A, yo creo que esa es también la gran discusión que 
se tiene que empezar a dar porque realmente superar 14 procesos 
sancionatorios ambientales, superar otros 14 procesos con la 
Superservicios, más los laborales, más tres sindicatos, más 
toda una cantidad de temas administrativos, pues obviamente es 
una carga administrativa muy compleja, y la EMAB se tiene que 
modernizar administrativamente, tiene que definir nuevos 
procesos de aprovechamiento y transformación para dejar de 
enterrar, pero también tiene que superar ya todo la 
contingencia judicial que se da en estos momentos con, con el 
juez 15, puntos críticos, yo aquí celebro ya una cosa yo la 
verdad, tal vez en los últimos dos años que he venido acá, he 
tratado de explicar todo el tiempo cuál es la dinámica de los 
puntos críticos, que no solamente afecta a Bucaramanga sino a 
todas las ciudades de Colombia y especialmente después de la 
pandemia, les contaba los presupuestos millonarios que tiene 
Bogotá, Medellín, Cali para atender el tema de puntos críticos, 
realmente el tema de puntos críticos y que no suene a excusa 
porque no se trata de que esto sea una excusa, no es un tema 
realmente de las empresas de aseo directamente, el problema de 
los puntos críticos y lo he reiterado en varias oportunidades 
es de los municipios, y los recursos, las estrategias las 
actividades, los proyectos, las obras, todo debió haber quedado 
consignado, primero,, en el plan de gestión integral de 
residuos sólidos que así lo tiene también el municipio y lo 
hemos venido trabajando, y ahí la EMAB acompaña porque la 
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empresa es de las bumangueses y es del municipio y lo venimos, 
lo venimos trabajando y también quedó contemplado el Pejir 
ampliamente, para que el plan de desarrollo lo pueda, pueda 
financiar este tipo, este tipo de proyectos, pero el punto 
crítico como tal, la imagen que mostraba el concejal Diego 
Lozada, el concejal Óscar Díaz, también mostró, cómo un punto 
crítico puede tener 15, 20, 30 toneladas un solo punto crítico, 
puede valer 40, 50 millones de pesos su gestión para poderlo 
restablecer, entonces estas son inversiones, son actividades 
que realiza la EMAB sin que tengan que ver directamente con 
sus funciones y con sus actividades, realmente el origen de 
esos puntos críticos ya lo explicado en reiteradas 
oportunidades acá en el concejo, es más un tema Social, es un 
tema más de cultura ciudadana, es más un tema relacionado con, 
con lo que debe hacer el municipio con sus ciudadanos para que 
cumplan las normas de aseo, el concejal Diego Lozada también 
planteaba algo que es muy importante, y es la preocupación de 
que ocurra alguna calamidad en el relleno sanitario del 
Carrasco con las lluvias, tuvimos un evento en semana santa un 
poco complejo, pero queremos contarle que precisamente estas 
obras por las que el juez ha dicho el 15 de julio tienen que 
estar los convenios, es porque se tiene rápidamente que hacer 
esas adecuaciones, esas adecuaciones no es solamente diseñar 
esa celda, sino también todo lo que tiene que ver con el control 
pluvial, estamos avanzando en el tema de la planta de 
tratamiento lixiviados, en extracción forzada de lixiviados, o 
sea todas las actividades que están contempladas, ese es 
realmente nuestro plan de contingencia, nuestro plan de 
contingencia es darle cumplimiento al plan de manejo ambiental, 
que nos exige la autoridad ambiental todos los días, para 
garantizar dos de los temas más complejos que tiene el relleno, 
uno es la estabilidad, y el otro es el tratamiento lixiviados, 
si uno no le maneja esos dos elementos el relleno se pone en 
riesgo y puede colapsar, deslizamientos que no son extraños y 
ya los hemos tenido en el último año, entonces digamos que esto 
va muy de la mano con la posibilidad de que nos lleguen 
rápidamente esos recursos para invertir en las obras que se 
requieren para garantizar la disposición, riesgo de procesos 
sancionatorios , el concejal Gustavo Ardila, también nos habla 
de la participación, de la de, de Veolia y cómo comunicar el 
nuevo el tema de la tarifa, nosotros vemos un riesgo la 
competencia de Veolia y de las demás empresas, hay que cuidar 
este patrimonio público, cada día vemos que avanzan más, que 
tratan de sacar adelante el relleno en Chocoa, de que en el 
área metropolitana aumentan cada día más en, en su prestación 
del servicio, para eso tenemos que prepararnos y tenemos que 
transformar la EMAB, Óscar, el concejal Óscar Arenas, mencionó 
el tema de puntos críticos, mencionó todo el trabajo que se 
hizo en Miraflores que es un ejemplo palpable de lo que pasa 
con un punto crítico, el concejal Henry Gamboa, la falta de 
cultura, totalmente de acuerdo, campañas pedagógicas, pero acá, 
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porque varios mencionaron el tema de la cultura y de la 
educación ambiental, yo quiero decirles acá algo que también 
es fundamental, y es que a esto le está haciendo seguimiento 
el juez, o sea el juez una de las cosas que ya ha pedido en 
las mesas de trabajo es precisamente que todos estos proyectos 
queden contemplados en los planes de gestión integral de 
residuos sólidos, ahora, yo quiero que acá me entiendan una 
cosa y que no suene excusa porque de eso no se trata, y gracias 
a Dios tenemos a la EMAB como una empresa pública, pero todo 
el tema de Educación Ambiental, de cultura que le está haciendo 
seguimiento el juez porque es una orden judicial, además de 
que es una es un tema legal o sea eso no requiere explicación 
porque es legal, eso es lo que tienen que hacer los municipios 
en sus Pejir que es el instrumento idóneo de planeación para 
que eso se cumpla, y cuando yo hablo de cultura, ahí mismo eh, 
introduzco esos proyectos de aprovechamiento, de 
transformación, que tienen que ver con las tres R el reducir, 
el reutilizar y el reciclar, pero es que todo esto sí yo lo 
miro y sí yo no, imaginémonos que, que la EMAB no fuera una 
empresa pública, sino fuera privada, y a mí me estuvieran 
hablando del señor que reduce que lleguen los plásticos, del 
que hace compostaje, pues yo me escondería porque es que a mí 
como empresa lo que me interesa es que llegue basura allá, y y 
la entierren, y ahí suene la registradora, pero es una 
contradicción grande acá, porque somos del municipio porque el 
juez nos está obligando a que hagamos aprovechamiento y 
transformación, pero la EMAB también vive es de enterrar basura 
en estos momentos, entonces en estos 3 años el gran reto de la 
EMAB no va a ser solamente articularse y con su capacidad 
operativa poder apoyar a la alcaldía en sus proyectos que 
entren dentro del Pejir y que le dejen recursos, porque eso al 
final es un tema de dinero, que les dejen los recursos para 
apoyar en lo que la EMAB logísticamente pueda hacer, sino que 
la EMAB también tiene que empezar a diseñar administrativamente 
un proceso de transformación ,porque además el juez lo está 
obligando a que en 3 años ya debemos tener claro que vamos a 
dejar de enterrar y de que ese sea nuestro negocio, y empezar 
a procesos de transformación y de tratamiento de residuos, esa 
es la gran transformación que tiene la EMAB, pero en estos 
momentos todavía sigue siendo el negocio de enterrar basura, 
es el negocio de Veolia, es el negocio de Limpieza urbana, es 
el negocio eh, de la Essa, es el negocio de las diferentes 
empresas que están en el área metropolitana, entonces es como 
una contradicción, nosotros tenemos que apoyar porque la EMAB 
es simplemente también una parte, es una de las empresas que 
está dentro del plan de gestión integral de residuos sólidos o 
sea, dentro de ese documento grande de planificación que tiene 
el municipio que ayuda con lo que puede, con su capacidad 
administrativa, pero realmente ahí es donde el municipio, los 
municipios, el área metropolitana, tiene que estar pensando 
cómo todas estas empresas empiezan a meterse en el concepto de 
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economía circular apoyando todas esas iniciativas y se tienen 
que transformar se los digo de otra forma, inclusive el 
municipio tiene que empezar a apoyar a la EMAB, tiene que 
empezar a darle recursos, tiene que empezar a mirar cómo le 
buscamos tecnologías, cómo la vamos a transformar, cómo la 
vamos a modernizar, cómo se va a convertir en una triple A, sí 
requiere inversión privada, sí la tiene que cambiar el modelo 
administrativo, por qué no nos podemos quedar en este viejo 
modelo obsoleto de enterrar y enterrar y enterrar, no solo 
porque el mundo va hacia otro lado, sino porque un juez acá ya 
no lo pidió, acá quiero comentarle una cosa bien importante, 
concejal Jorge, y es que ya nos reunimos con la Superservicios 
y nos reunimos con la Crap, con los nuevos comisionados por 
qué, porque ellos están promoviendo todo el tema de basura 
cero, ya nos visitaron en el relleno, estuvimos hace 15, 20 
días trabajando con ellos en Bogotá, y ven inclusive como uno 
de los modelos piloto en Colombia, lo que está sucediendo con 
el Carrasco, en ese proceso de transformación hacia parque 
tecnológico, sí bien es muy elemental todavía lo que estamos 
haciendo, aunque ya son proyectos millonarios o sea ampliar la 
PTX que vale 15,000 millones, hacer compostaje, tener la ECA, 
tener estudios avanzados con Ecopetrol, para una planta de 
preclasificación de residuos, en fin todo esto es digamos que 
ya el trabajo que se está haciendo para avanzar hacia basura 
cero, que va en contra de lo que hace hoy en día la EMAB que 
es enterrar basura, queremos avanzar hacia otro proceso de 
transformación y ahí está el gran reto, pero lo que le quiero 
decir es que esas entidades a nivel nacional tienen como 
referente a Bucaramanga y a la EMAB como piloto en todo lo que 
quedó consignado en el plan de desarrollo y lo que viene con 
el nuevo modelo tarifario, nunca había habido un escenario tan 
interesante para que eso avance, y para que todos nos 
articulemos y podamos transformar empresas que se quedaron en 
el tiempo como la EMAB, y en eso estamos de acuerdo, ahora 
bien, uno a esto que estoy explicando el tema y en buena hora 
también celebro el tema de que ya esa gradualidad que tiene 
esta norma que tiene que ver con los plásticos de un solo uso, 
y ya empiece su implementación porque es que hacia allá es que 
tenemos que ir, ustedes en reiteradas oportunidades me han 
escuchado hablar de que el corazón del sistema es el reducir, 
el reutilizar y el reciclar y la R más importante es la el 
reducir que es donde no aparece el residuo, es donde los 
elementos que utilizamos tienen una obsolescencia muy corta, 
compramos cosas que duren largos plazos, no que sean 
desechables, y ese reducir va muy con el comportamiento de los 
ciudadanos, eso no tiene nada que ver con las empresas de aseo, 
no tiene nada que ver con eso o sea, tiene que ver es con 
diseñar unas normas unas políticas públicas, los recursos, con 
los empresarios, con la academia con todo, para realmente dejar 
que sea una cosa así como una utopía del concepto de economía 
circular porque en Colombia no hemos salido todavía del 
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conceptico de reciclaje, y reciclaje no es solamente economía 
circular, el reciclaje es una cosita mínima, y no hemos salido 
del reciclaje, todavía no somos capaces de separar en la 
fuente, y ahora estamos metidos en el concepto súper amplio de 
economía circular, y ese es el gran reto, el gran reto que hay 
en basura cero, y hacia allá le apunta la transformación del 
parque tecnológico, pero insisto ordenado por el juez, o sea 
es que esto no es que se lo inventó el gerente de la EMAB, ni 
un alcalde no, es que el juez ya nos dijo y nos puso un tablero 
de control que era una de las preguntas y una, cómo están 
midiendo ustedes qué es lo que llega a enterrarse, pues el juez 
también lo ordenó y nos está tocando cada mes decir Oiga señor 
juez mire Floridablanca con respecto al mes de mayo del año 
pasado antes aumentó, o Girón bajó, o Bucaramanga se quedó 
igual, cada mes le estamos diciendo y cada mes también le 
rendimos informe las alcaldías eso no es de la EMAB en cómo va 
la actualización del plan de gestión integral de residuos, cómo 
van los recursos es para ese emprendedor del video que su mercé 
puso ahí, cómo, de dónde van a sacar esa plata, cómo lo van a 
apoyar, pero lo que quiero que quede claro es que eso no es un 
tema de la EMAB, en estos momentos él es casi que, que una 
competencia de la EMAB, pero por ser del municipio nosotros 
apoyamos lo que está en el Pejir y nos queremos transformar a 
ser una, una empresa que ojalá se articule con todas estas 
empresas pequeñitas, pero para eso es que estamos trabajando 
en estos momentos, todavía yo pensaría que, que la idea es que 
en estos 3 años avance el programa de basura Cero, avancemos 
en estas tecnologías, miren sí ustedes me escucharon nosotros 
queremos tener biodigestor, queremos tener una cosa muy 
importante que va a ayudar en el tema de este empresario, en 
el tema de las bolsas y es que queremos apostarle como un 
proyecto estrella a la planta de preclasificación de residuos, 
estas las están utilizando en casi todos los países del mundo, 
hoy en día es, es una tendencia porque como estamos en el 
modelo de economía circular, ya no es que solamente yo venga y 
ponga un incinerador y con eso solucioné las 1,000 toneladas 
diarias, o ponga un biodigestor o ponga una planta de 
gasificación o planta una de pirólisis o ponga una de 
termólisis no, o sea no una sola solución, lo que se busca es 
que a un sitio un relleno un parque industrial como se quiera 
llamar,, lleguen todos las tres bolsas que fue también una 
discusión 10 años, la verde, la blanca y la negra, porque yo 
separo en mi casa, y la mete uno en la verde mete los 
aprovechables plástico,, cartón vidrio, papel y metal en la 
blanca y en la negra todo lo que está contaminado, pero esas 
tres bolsas llegan a un lugar, y en ese lugar hay que abrirlas 
y hay que hacerle una post selección, ahí es donde estamos 
frenados en la mayoría de países del mundo, porque no es tan 
fácil hacer esa pos selección, para mandar la madera para un 
lado, para mandar los metales para otro, la ropa, los orgánicos 
los plásticos, el vidrio, todos, diferenciados para tener en 
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cada una, una un tratamiento diferenciado, pues nosotros en el 
trabajo que hemos hecho con Ecopetrol, lo que le estamos 
apuntando es que el gran proyecto inicial en estos 2, 3 años, 
sea una planta de preclasificación para que una vez articulada 
con las rutas de recolección, con el modelo piloto que está 
haciendo en comuna, nos lleguen las tres bolsitas, allá la 
logremos abrir mecánica automatizada, de manera automatizada, 
y el plástico vaya también para ese pequeño empresario, para 
los recicladores, o sea que podamos articular esa cadena mucho 
más dinámica, mucho más organizada y no con la dispersión y 
con el desorden que tenemos hoy en día, o sea esa planta de 
preclasificación de residuos es una necesidad no solamente para 
el relleno de Bucaramanga, sino para la mayoría de sitios donde 
se lleven las tres bolsas, que hacen parte de ese proceso de 
cultura ciudadana, entonces digamos que varios coinciden en 
esas preguntas, y el gran reto, el gran reto que está dentro 
de la orden del Juez en estos momentos, hay dos retos 
importantes, uno lograr esas tecnologías, para avanzar 
rápidamente en procesos de tecnología, otro modernizar empresas 
como la EMAB administrativamente, pero el otro indudablemente 
sin ese no va a funcionar nada de lo demás, y de eso y no 
depende eso de lo que haga Veolia, de lo que haga, de lo que 
haga limpieza urbana, de lo que haga la EMAB, no ese es un 
esfuerzo colectivo y tiene que ver con la cultura ciudadana en 
eso estamos totalmente de acuerdo y la cultura y la economía 
circular tiene que ver con toda esa cantidad de cosas, pero 
eso vuelvo insisto se tiene que ver reflejado en los planes de 
gestión integral de residuos sólidos de los municipios, de los 
municipios, sí ahí están sí ahí está la plata, sí está además 
porque el juez lo está ordenando, están en ese proceso Ahí es 
donde deberíamos estar insistiendo, insistiendo para que ahí 
queden contempladas todas esas acciones, un plan a 10 años, 
entonces ese es el instrumento de planificación por excelencia, 
eh ya le respondí lo de basura, el tema de la policía que es 
otro tema que también lo venimos discutiendo, tampoco es un 
tema de la EMAB, nosotros lo que hacemos cuando se pone los 
comparendos en alguna jornada, es llegar a limpiar como siempre 
se ha hecho, pero realmente dentro de esas políticas que hemos 
hablado con el gobierno nacional también está en que se 
modifique el procedimiento para imponer concejal Mantilla, para 
imponer los eh, las infracciones contra las normas de aseo, es 
un procedimiento aquí ya lo hemos vivido con un par de 
concejales, donde solo por colocando un solo, un solo 
comparendo nos demoramos 3, 4 horas eso lo hace inviable, pero 
adicional a eso, tiene que llegarle a un inspector de policía 
que está lleno, está lleno de trabajo y que tiene que garantizar 
el debido proceso, entonces cuando ya uno va a ver se pone un 
comparendo que es la acción de notificación, se va al 
procedimiento se demora un año, al año no presentan pruebas, 
qué pasa con ese proceso se archiva, y no se sanciona a nadie, 
eso ha sido un fracaso en Colombia, el procedimiento para 
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imponer, y necesitamos ese procedimiento, entonces yo creo que 
es un tema que no es de la EMAB tampoco, así como no es la, la 
cultura ciudadana que ustedes vieron ahí, esas campañas que 
hacemos es porque la ley 146 nos obliga con nuestros usuarios, 
a tener un grupito de educación ambiental, a destinar unos 
recursos, pero realmente el gran proyecto de Educación 
Ambiental tiene que venir desde los municipios, nosotros 
simplemente acompañamos con esa parte yo diría que mínima, eh 
de poder hacer algo de Educación Ambiental, pero necesitamos 
que eso se fortalezca desde los, desde los municipios, el 
proyecto de biocompost que la concejal Daniela nos preguntaba, 
y es tal vez pues digamos que, en la medida de las posibilidades 
que ha tenido la EMAB, ha sido movido también por el tema 
judicial, nosotros eh mejoramos esa, esa planta de compostaje 
que tenemos en el relleno sanitario del Carrasco, ha sido un 
piloto que ha ido creciendo con el tiempo, ahorita vamos a 
pasar de las 700 toneladas a las 1,200 toneladas mensuales, la 
idea es aprovechar, es generar compost, pero de lo que sí 
estamos seguros es que dentro de esa consultoría que se quiere 
contratar para rediseñar el relleno y para definir las 
tecnologías que eran las que yo le hablaba que hemos estado 
mirando con el Bit la hemos mirado con Ecopetrol, la hemos 
mirado con recursos propios, con la academia, la UIS, la 
universidad Pontificia Bolivariana, la idea es ahí tener un 
modelo de compostaje mucho más robusto, que sea capaz de, de 
tratar muchas más toneladas diarias quisiéramos llegar a 50 
toneladas diarias por lo menos de biocompost, pero para eso 
requiere también recursos que seguramente como es un proyecto 
de aprovechamiento y tratamiento va a tener que venir del 
municipio como dueño de la empresa, realmente la EMAB esto lo 
ha hecho más es dentro del contexto judicial para darle 
cumplimiento a la orden porque nos toca porque, porque creemos 
que la empresa va transformándose hacia, hacia ese hacia, esa 
visión del tratamiento de aprovechamiento, ahorita ya estamos 
contratando eh en la operación durante 3, 4 meses adicionales, 
mientras les adicionamos más recursos, pero la idea es que ese 
componente de compostaje en los 4 años llegue a ser el 15% de 
la basura que actualmente se entierra en el relleno, y es que 
el compostaje tiene un componente social bien importante porque 
es el que utiliza para los usuarios que requieren en un jardín, 
para las áreas de parques en el en la en el municipio, para 
las zonas rurales, entonces yo creo que el compostaje dentro 
de esa separación mecánica que tiene que haber de todos los 
residuos siempre debe, existir debe existir un una fracción de 
esos residuos que sirvan para hacer compostaje, me preguntaba 
también la concejal Daniela por el tema de las, de los proyectos 
de aprovechamiento, ya los mencioné pero también del tema de, 
del tema de la medición, mira proyectos de aprovechamiento le 
estamos apostando a la planta de preclasificación de residuos, 
a la planta de pirólisis con Ecopetrol, le estamos apostando a  
ampliar la planta de compostaje, y le queremos apostar a un 
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gran proyecto, a un gran proyecto ya sea un biodigestor o sea 
incineración, eso nos lo tendrá que decir la consultoría, pero 
los que están más cercanos, que ya tienen avance, y que ya lo 
venimos trabajando desde hace un par de años, es la planta de 
pirolisis, la planta de preclasificación y compostaje, esos 
son como los tres proyectos macros de aprovechamiento, yo no 
les hablo del tema de la Eca porque la Eca todo lo que tiene 
que ver con la bolsa blanca, el reciclaje es un tema más 
competencia de los municipios, o sea todo lo que sea reciclaje 
es lo que tiene que quedar en el Pejir, en eso quiero que, que 
estemos como claros porque eso no es un tema de la EMAB, ah 
que la EMAB en algún momento tiene que llegar aportar y apoyamos 
en una campaña pues lo hacemos de manera adicional, pero 
realmente eso es más competencia de los municipios o sea casi 
que hoy en día lo que está del relleno para dentro es lo que 
le corresponde a EMAB, tecnologías, aprovechamiento, 
tratamiento, modernizar la empresa, pero lo que tiene que ver 
de la de la puerta del relleno para para acá o sea para la 
ciudad, todas las estrategias, proyectos, obras, actividades 
que tengan que ver con aprovechamiento, con los recicladores, 
eh con normas que tienen que ver con, con la primera R la del 
reducir, que el plástico de un solo uso eso, es un tema 
exclusivamente del Pejir del municipio, nosotros estamos más 
enfocados hacia la disposición final y hacia la modernización 
de la empresa como prestadora del servicio público de aseo, el 
concejal Javier Ayala preguntaba por un tema social también 
importante, y es la vinculación de personas madres de cabeza 
familia, lo vamos a revisar, ya le escribí a un par de personas 
en la EMAB para que revisemos ese tema, ahorita le voy a dar 
un espacio rápido también a nuestra financiera para que 
explique un poco el tema del presupuesto, de cómo aumentó hay 
un par de preguntas ahí que son muy importantes que queden 
claros, he el concejal Camilo el tema de cultura de Educación 
por qué las PQR, Generalmente concejal Camilo las PQR son por 
temas de puntos críticos, por temas de puntos críticos y por 
el tema de los horarios de recolección, eso es digamos que un 
mecanismo que tienen todas las empresas de aseo, los ciudadanos 
pueden fácilmente presentar esas PQR yo siento que, que hemos 
mejorado y que los líderes comunales también han ido 
entendiendo esa, esa dinámica nosotros no tenemos problema por 
analizar los horarios de recolección, por todo el tema pero el 
tema de puntos críticos sí es un tema donde sin ser competencia 
de la EMAB los estamos atendiendo, y le cuesta muchísimo dinero 
a la EMAB atender esos puntos críticos, y gracias a Dios la 
empresa es pública, porque imagínese en el alcalde llamando o 
un concejal Llamando a veolia, que le haga el favor de ir a 
recogerle un punto crítico en el norte o ir a recogerle el 
punto crítico de Miraflores que mostraba el concejal Óscar, un 
punto crítico de 10, 15,, 20 toneladas puede valer 20 millones 
de pesos la recolección con dos volquetas con operarios, con 
un mini cargador, con todo lo que hay que recogerlo, nosotros 
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no estamos cobrando prácticamente nada en la EMAB por atender 
esos puntos críticos y de ahí se desprenden la mayor cantidad 
de quejas, bueno la usuaria que vino ahorita precisamente ese 
es un ejemplo lo por lo que más eh digamos que se, se quejan 
los ciudadanos, son por los puntos críticos, además porque la 
prestación del servicio público de aseo es una prestación 
agresiva, es difícil, o sea la basura está puesta en todos 
lados y pasa el camión y a los 5 minutos vuelven y nos ponen 
la basura, y la gente tiene que sacar la basura el lunes a las 
6, 7 de la mañana y nos la saca desde el sábado en la tarde, o 
nos la tiran desde un tercer piso, o van y la meten en, en, en 
las cestas de los parques, es una prestación que es muy 
compleja, es agresiva, no es como el agua, no es como la luz, 
entonces tenemos que hacer un esfuerzo muy complejo desde el 
punto de vista técnico para poder atender, pero ahí están la 
mayor cantidad de, de problemas eh ya les respondí temas de 
Educación Ambiental, eh el concejal Andrés Díaz mencionó varias 
preguntas que también me parece muy importante seguramente 
vamos a tener que profundizar en, en información que se le va 
a enviar sobre el nivel de, de endeudamiento de la EMAB, yo 
creo que financieramente esa capacidad de endeudamiento de la 
EMAB ha estado muy golpeada por todos los problemas financieros 
que tiene la EMAB especialmente el tema de no, no cobrar la 
tarifa a disposición final en los últimos 3 años afectó 
muchísimo la empresa, aunque hemos avanzado ahorita mi 
secretaria general me decía que ya en estos días estamos 
conciliando prácticamente toda la deuda que teníamos con 
Bucaramanga, Bucaramanga ha estado muy dispuesta entendiendo 
también que eso es dentro del marco de la orden judicial a 
sanear estos temas seguramente ahí vamos a mejorar la cantidad, 
de la capacidad de endeudamiento pero seguramente esto se ha 
dado por todos estas, estas dinámicas particulares por la 
situación atípica cómo funciona la EMAB, nosotros quisiéramos 
que la EMAB funcionara en un contexto diferente, pero realmente 
eh atender tantos procesos sancionatorios que vienen del 
pasado, porque como les decía y los podría invitar en los 
últimos dos años afortunadamente no han, no hemos tenido 
procesos sancionatorios ni ambientales, ni tampoco 
administrativos, la mayoría vienen de administraciones 
anteriores, recibimos la empresa ya con una carga 
administrativa y financieramente muy impactada por todas estas 
situaciones particulares que se le han presentado en la EMAB 
en los últimos 15, 20 años, lo de gastos de viáticos, quiero 
contarles que digamos que yo pues era del pensamiento de, de 
tratar de limitar este tema en los años anteriores, pero este 
particularmente este año y el año pasado hemos hecho un trabajo 
con los con los sindicatos y se les ha apoyado para que los 
sindicatos salgan a, a diferentes espacios inclusive nos han 
ayudado a gestionar temas con la Superservicios y la Crap y 
por eso es que se ha disparado el tema de viáticos también 
porque hemos tenido la posibilidad de que los sindicatos salgan 
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a diferentes capacitaciones y diferentes reuniones en, en 
Bogotá y en otras ciudades de Colombia, las acciones jurídicas 
y laborales,, yo creo que esto es de los temas que yo menos 
escondido para mí este es un tema que no hace viable 
administrativamente a la EMAB, los temas jurídicos tanto los 
ambientales les mostraba yo ahí 14 procesos sancionatorios 
ambientales, eso es una locura, yo fui coordinador jurídico de 
dos autoridades ambientales, solo un proceso sancionatorio 
ambiental puede hacer inviable una empresa, la EMAB tiene 14 o 
sea eso, eso digamos que ya de entrada nadie se le ocurriría 
comprar a la EMAB, con 14 procesos sancionatorios ambientales, 
sí a eso le sumamos 14 procesos con la Superservicios, ahorita 
están punto a, a, a fallarnos unos que suman casi 6,000 millones 
de pesos, nos acabamos de salvar de la de Vitalogic de 772,000 
millones de pesos, pero laborales, administrativos o sea desde 
el punto de vista judicial, la EMAB realmente eso no lo he 
escondido nunca, realmente yo lo que planteo es que sí no hay 
una reestructuración la EMAB en el contexto solamente de 
enterrar basura, como está operando tiene una vida ya muy 
corta, la empresa se tiene que transformar, hay que pensar en 
un nuevo modelo porque hacia allá va la economía circular, 
hacia allá lo quiere el juez, hacia allá vamos todos, todos 
hablamos de cultura apareció ya la normas como la de bolsas 
de, de un solo uso, hacia allá van todos los desechables, yo 
tuve la oportunidad de trabajar casi 6, 7 años en ese proyecto 
de ley, lo conozco perfectamente, y en buena hora que haya 
salido, el de las bolsas de colores, hacia allá vamos, y hacia 
allá tiene que cambiar la empresa, no nos podemos quedar en 
esa EMAB llena de problemas jurídicos y laborales, entonces 
concejal Andrés totalmente de acuerdo, es un riesgo que no 
nació, por el contrario yo lo he venido denunciando 
permanentemente, que tiene que ser una de las razones de las 
justificaciones para que la empresa se transforme ,o sea lo 
administrativo, lo técnico y lo judicial tienen que ser los 
tres elementos paralelos para pensar en un nuevo modelo que 
tiene que quedar consignado, vuelvo y repito en el plan de 
gestión integral de residuos sólidos que es del municipio, eso 
no es de la EMAB reportes en el Suit, tenemos hasta, hasta el 
mes de teníamos hasta el mes de junio, Julio para hacer el 
reporte en el Suit, por eso no se ha subido esa información 
pero digamos que ya ahorita en mes, de finalizando mayo se 
reportó, tal vez en el informe no estaba, pero ya se hizo la 
el reporte en el Suit, prevención del daño fiscal, yo creo que 
uno de los grandes retos no solamente, prevención del daño 
fiscal, sino de las contingencias jurídicas, de todo, se lo da 
uno una empresa con la cantidad de problemas que tiene la EMAB, 
la EMAB es muy particular en ese tema todo el tiempo vivimos 
al límite, de los riesgos fiscales, disciplinarios, penales, 
civiles, todo el tiempo, porque la EMAB tiene que hacer grandes 
esfuerzos para poder cumplir con todo lo que tiene que hacer, 
entonces ahí simplemente nosotros eh hemos tratado de 
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fortalecer el equipo jurídico de nuestros asesores, del equipo 
técnico para tener como toda esa certeza técnica y poder 
avanzar en tratar de disminuir esos riesgos que tenemos en las 
diferentes eh instancias del derecho, y ahí hemos ido avanzando 
eh consideramos que en los últimos años, eh hemos mejorado 
precisamente en el control de estos riesgos también eh sí 
requiere información adicional, esto podríamos mirar porque 
esto, es un tema muy extenso podríamos mirar área por área para 
mirar a ver cómo hemos trabajado cada uno de esos riesgos en 
cada uno de esos componentes, la ejecución de las, de las 
reservas unas reservas que tenemos también que dejar por ley 
eh la idea con, con la Asamblea es precisamente, siempre se ha 
tratado de que esas reservas sean para proyectos estratégicos 
dentro de la calamidad, dentro de la contingencia, se han 
utilizado, han servido para, para algunas cosas especiales que 
tienen que ver con darle cumplimiento a esas órdenes del juez, 
he y digamos que eso es, eso es lo, lo que tenemos pensado 
hacer con la reserva, mirar a ver cómo, cómo le damos ese tipo 
de manejo, el aumento desmesurado en el presupuesto, ahorita 
yo creo que la, la ingeniera Stephanie financiera de la empresa 
rápidamente les va a explicar un poco, en qué consiste esto y 
la deuda de los municipios, contratación de, de los 
contratistas, pues sí en esta transición que hemos tenido han 
llegado contratistas nuevos, respetando obviamente los 
procedimientos y lo que nosotros exigimos dentro del manual de 
contratación, eh la idea es que precisamente en algún momento 
lo discutíamos, tengan otras empresas también la oportunidad 
de participar, de mejorar el servicio, hacia allá avanzamos 
estamos pensando en nuevos modelos de formas de cómo se deben 
contratar cada uno de los componentes hacia allá vamos 
trabajando, pero digamos que esa información también que está 
disponible y que se puede revisar en cualquier momento, la 
deuda con los municipios, al día de hoy ya prácticamente los 
tres del área metropolitana diferentes a Bucaramanga, hemos 
saneado ese tema y estamos avanzando hacia eh, poder sanear la 
deuda con Bucaramanga, que ha tenido mucha disponibilidad en 
eso estamos trabajando, Bucaramanga recuerden que también es 
un municipio que ha dispuesto 15,000 millones por ejemplo, para 
para el tema de la ampliación de la PLTX eh, va a disponer 
ahorita la mitad de los recursos para la ampliación de la 
celda, porque es el dueño de la empresa y con él se tiene pues 
una gestión y un trato diferencial pero, pero digamos que, que 
ahí se está trabajando, para responderle también a, a la 
presidenta la que habló la señora Nancy, Pues acá tenemos el 
director operativo, ahorita organizamos el tema de sí del tema 
de contenedores y de mirar a ver qué, qué podemos hacer para 
atender ese punto crítico, pues a veces no es posible 
responderle a todos los, los líderes comunales tal vez si hacen 
la solicitud de manera directa nuestros teléfonos, pero yo creo 
que y siempre, les aconsejo a ellos que independientemente de 
quién no lo responde e inmediatamente el canal más idóneo 
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también es además para dejar la trazabilidad porque hemos 
tenido un par de investigaciones donde como no queda la 
trazabilidad no queda la pqr vamos y atendemos y después nos 
dicen que eso es un daño fiscal porque no hay la trazabilidad 
de algunas actividades que prestamos sin tener los soportes 
debidos, entonces es muy importante que se estén dejando eh, 
los oficios los derechos de petición y miramos a ver cómo le 
podemos dar respuesta, acá está el director operativo ahorita 
mismo podemos atender y mirar a ver atendemos las solicitudes 
que tienen en el norte de la ciudad, le pido señor presidente 
un momento para que nuestra financiera explique un poco el tema 
del presupuesto, dos tres preguntas sí ella es la financiera 
de planta, ella la que maneja todo el tema financiero la 
ingeniera Stephanie.  
PRESIDENTE: Ingeniera Stephanie, Bienvenida al concejo de 
Bucaramanga, tiene el uso la palabra.  

INTERVENCIÓN DE INGENIERA STHEPHANIE, FINANCIERA EMAB: Buenos 
días a todos los concejales, honorables concejales, eh bueno 
queremos hacer aclaración frente a unos temas financieros, el 
primero, era lo que decía el concejal referente al activo 
corriente con relación al pasivo corriente, la diferencia por 
5.000 millones de pesos, nosotros enviamos en el último informe 
a corte 31 de diciembre del 2023 en este se presenta un activo 
corriente por valor de 59,000 millones de pesos y un pasivo 
corriente por 40,000 millones de pesos, la diferencia es de 
19,000 millones de pesos, sin embargo es importante aclarar 
que entre el pasivo corriente por valor de 40,000 millones de 
pesos ya está inmerso 7,329 millones de pesos, que es dado para 
las provisiones, litigios y demandas, en este ya está incluido 
34 procesos que, que cursa la EMAB por diferentes temas 
administrativos y laborales y de multas y sanciones por, por 
presto a la operación que realiza, eh si bien es cierto tenemos 
eh aproximadamente nueve procesos sin fallar que se espera que 
sea, no se tiene el valor pero probablemente puede ser por 
16,000 millones de pesos, es importante tener en cuenta que 
entre la diferencia entre los dos corrientes hay un valor de 
19,000 millones de pesos a favor, el otro tema importante que 
era el reporte de la información financiera, eh la información 
exógena y la ante la superintendencia de servicios públicos, 
la empresa tiene un plazo diferencial a las otras áreas que es 
a 31 de mayo puesto que todos los estados financieros con 
vigencias anteriores deben ser aprobados por la asamblea 
general de accionistas, esto ocurre en el mes de marzo y para 
el mes 31 de mayo, debe estar todos los reportes los cuales se 
hicieron en el, en el tiempo indicado, otra pregunta importante 
era las diferencias de, del presupuesto eh, para el 2024 la 
EMAB aprobó, la junta directiva de la EMAB aprobó un 
presupuesto por 110,744,000 millones de pesos con relación al 
23 sí aprobamos un presupuesto por 78,000,556 millones de 
pesos, en el video que nos muestran hablan de un presupuesto 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

FEBRERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 Serie: Página 51 

de 62 

 
de 63,000 millones de pesos creemos que es el del año 2022, 
sin embargo la ejecución presupuestal a febrero que es la que 
se presenta en, en los informes que ustedes envían eh hay una 
ejecución presupuestal del 35%, hay que tener en cuenta que la 
EMAB puesto que presta operación la cual no puede ser 
interrumpida, nosotros manejamos unas vigencias futuras de 
todos los contratos de operación en esta está incluida también 
la nómina y algunos contratos que no fueron incluidos en las 
vigencias futuras, hay que tener en cuenta eh la diferencia 
entre el presupuesto del año 2023 y el presupuesto 2024, por 
qué sucede el incremento, básicamente el incremento es porque 
en el presupuesto del año 2024 estamos incluyendo un convenio 
interadministrativo firmado entre la EMAB y el municipio por 
aproximadamente 15,000 millones de pesos para la repotenciación 
de la planta de tratamiento de lixiviados, y así mismo los 
incrementos con los cuales se actualiza la tarifa de servicio 
público de aseo, que no es la inflación sino es el salario 
mínimo legal vigente el IPC el IPCC y el IEX muchas gracias. 
INTERVENCIÓN DE DR. HELBERT PANQUEVA: Bueno cualquier tema 
financiero en el que queramos profundizar, también estamos ahí 
disponibles para para entregar la información, al eh al 
concejal Jorge Flórez, dos preguntas rápidas también que me 
parecen muy importantes y una es lo del tema de la prestación 
del servicio en los asentamientos y en las zonas Rurales, ese 
es uno de los temas que a mí digamos que apenas llegué a la 
EMAB me causó más curiosidad porque gran parte de la deuda que 
tenemos con el tema de usuarios, es con esos usuarios de los 
asentamientos asociados a una pila pública, donde va y se les 
trata de cobrar algo de aseo, pues quiero decirle concejal que 
la verdad es que ninguno quiere pagar el aseo, se va acumulando 
esa deuda ahí y yo siempre lo he dicho gracias a Dios tenemos 
la empresa de aseo de Bucaramanga, porque al final 
independientemente de lo que pase ahí la EMAB, así nos saquen 
la basura un punto, allá en esas peatonales en el norte, a los 
asentamientos que han aparecido nuevos, igual nosotros vamos y 
recogemos, esos son de los sobrecostos y de los temas complejos 
que realmente tiene la EMAB, en asentamientos humanos y en el 
tema de veredas, ahí estamos tratando de mirar a ver cómo les 
cobramos, ha surgido que un tema, por el tema de la televisión 
por cable, o sea hay que estamos mirando a ver cómo recuperamos 
algo o cómo por lo menos que se le reconozca algo a la empresa 
por ese servicio que se presta, pero pues afortunadamente en 
últimas la empresa es del municipio sí no estuviera la EMAB, 
les tocaría pagarle a una de las privadas o tener una 
recolección muy particular, que ni siquiera está arreglada o 
sea afortunadamente la EMAB presta ese servicio, y el otro es 
el tema de la participación de la gobernación, pues la 
gobernación que está requerida por el juez, estaba también como 
que allá como que sin participar, ya en esta última mesa el 
juez lo requirió directamente, le tocó asistir porque él es 
uno de esos actores que ha llamado dentro de esa gran mesa 
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técnica a que ayude en la búsqueda de un nuevo sitio, o sea 
que ayude en la búsqueda sí se va a construir un nuevo relleno, 
porque no es problema que se construya un nuevo relleno o sea 
sí hay otro relleno también podría ser parte como de todo el 
sistema, entonces la gobernación tiene un papel muy importante 
ahí, pero también lo ha llamado a que con sus recursos apoye 
proyectos de transformación y de aprovechamiento, como el que 
usted mencionaba de hecho de, de lo único que presentó en esta 
última mesa técnica el secretario de ambiente que participó en 
la reunión, es que la gobernación va a comprar cinco 
motocarros, y esos cinco motocarros los va a repartir en 
Santander para apoyar proyectos de aprovechamiento, a mí 
realmente y al juez le pareció digamos que esa es una 
participación muy limitada, lo que se busca es que la 
gobernación, los cuatro municipios, eh las entidades también 
del orden nacional, dentro del programa de basura cero o sea 
todos con un esfuerzo colectivo, lo que yo he venido 
proponiendo cojamos a Bucaramanga como un modelo piloto lo que 
ya tenemos avanzado en el Carrasco, la hoja de ruta construida 
con el apoyo de las empresas tan importantes como Ecopetrol 
con lo que puede hacer Bucaramanga dentro del marco de su 
Pejir, y apoyemos todas estas iniciativas, viene también algo 
también muy importante y es el incentivo al tratamiento y 
aprovechamiento el famoso IAT, que ha fracasado en Colombia, 
pero  eso es una parte que ya está cobrando Bucaramanga donde 
va a haber recursos desde la administración, con base en eso 
que se cobra vía tarifa para apoyar este tipo de proyectos, 
pero son proyectos que tienen o sea no tienen prácticamente 
ninguna relación con una empresa de aseo como como la EMAB es 
más de la gestión que tiene que hacerse desde los municipios y 
en este caso en particular el juez que le ha ordenado a todos 
los actores a que cada uno tenga que desarrollar algunas 
actividades para dejar de enterrar las basuras, o sea el fin 
último de todo lo que está haciendo el juez, de todos los 
actores de todas las mesas, del viaje a Bogotá de todo lo que 
hacemos, es que esa ese tablero que le tenemos que mandar mesa 
mes al juez nos vaya diciendo, oiga este mes Bucaramanga 
dispuso 430, el año pasado en el mes de junio dispuso 456 
disminuyó, y que siempre se vaya bien, porque ya les advirtió 
a los municipios, a los que están organizando los Pejir, que 
sí él no empieza a ver esa reducción y no empieza a ver la 
inversión en tratamiento y aprovechamiento, pues seguramente 
judicialmente él va a tener que tomar algunas decisiones 
finalizando este año, porque recordemos que él nos, nos hizo 
construir el tribunal, un plan de acción con acciones a corto 
que dura un año, hasta el 2020 abril del 2025, de abril del 
2025 al 2026, acciones a mediano plazo, o sea ya vamos a tener 
que definir las tecnologías, y 3 años para acciones a largo 
plazo, entonces o sea ya tenemos 3 años, o sea esta vez yo sí 
siento que no hay escapatoria para nadie, o sea esta vez sí no 
va a pasar lo que siempre ha reclamado el concejal Chumi, no 
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pero llevamos 10 años en lo mismo y siempre decimos lo mismo y 
lo mismo, a mí me parece que judicialmente tenemos un marco, 
una camisa de fuerza, en un tiempo cortísimo, porque 3 años 
para decidir todas esas cosas es supremamente corto, al 
gobierno nacional por lo menos en esta, en este periodo 
administrativo le quedan 2 años y ellos también están muy 
afanados por tratar de, de avanzar en basura cero, nuevo marco 
tarifario y en solucionar problemas como los de Bucaramanga, 
porque es que este no es un problema solo de Bucaramanga, 
ahorita la otra semana tenemos en Bogotá un foro como el que 
hubo antier, en el en el instituto municipal, ahora lo va a 
hacer la UAES y estamos invitados allá, a escuchar tecnologías 
porque Bogotá tiene un problema 10 veces más grande que 
Bucaramanga, entonces y esto mismo lo tiene Medellín, entonces 
todos estamos trabajando en el mismo propósito, todos estamos 
avanzando, entonces yo creo que para concluir yo veo que hay 
muchas cosas que han avanzado, el cambio es una cosa dinámica 
y no la, no lo podemos detener, la EMAB se tiene que transformar 
están apareciendo las normas de para incentivar la primera R 
sí el reducir, o sea porque eso son en normas y cambios de, de 
mentalidad de hábitos de consumo, están apareciendo también 
normas que tienen que ver con el reutilizar, o sea ya uno ve 
que hay los pocillos, estos vasos, no hay desechables todo eso 
son y están apareciendo normas para los recicladores, para que 
hagan tratamiento y aprovechamiento, yo creo que hay un 
contexto muy interesante pero donde Bucaramanga por su tema 
judicial es protagonista, protagonista en el orden nacional, 
invitación final para que definan quiénes nos pueden acompañar 
al viaje a Bogotá Tocancipá a mirar la planta de 
preclasificación que tiene ya Ecopetrol construida en Colombia, 
Eso me parece importantísimo y a que pues las puertas de la 
EMAB ahorita en las mesas técnicas que estamos trabajando 
permanentemente con el juez, ahí no estamos escondiendo nada, 
todo lo que se está haciendo en la EMAB y en el relleno están 
dentro de ese marco de esas mesas técnicas, para que cualquier 
información adicional o para que si quieren participar nosotros 
estamos dispuestos a hacer las gestiones necesarias para 
poderles cumplir, muchas gracias a todos señor presidente.  

PRESIDENTE: Muchísimas gracias por la intervención, terminadas 
las intervenciones señora Secretaria continuemos con el orden 
del día.  

SECRETARIA: Sí señor presidente. continuando con el orden del 
día, quinto punto lectura de documentos y comunicaciones, le 
informo que en la mesa de la secretaría general hay radicada 
una comunicación.  

PRESIDENTE: Por favor dar lectura a la comunicación  
SECRETARIA: Bucaramanga 24 de junio del 2024, señores empresa 
de Bucaramanga, Helbert Panqueva, cordial saludo, por medio 
del presente nos permitimos poner en conocimiento una 
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problemática que se está presentando en la vía que comunica la 
vereda Santa Rita del municipio de Bucaramanga, en, con el 
casco urbano, en donde se encuentra la desbordada por todo este 
tramo de vía del municipio de Bucaramanga, que genera riesgos 
para los usuarios de la vía, de manera muy respetuosa y como 
concejales de Bucaramanga en representación de las comunidades 
del corregimiento uno y dos de la ciudad, les solicitamos se 
hagan unas jornadas de macaneo, con el fin de mantener en 
óptimas condiciones las vías que comunican nuestro casco urbano 
con las zonas Rurales, de igual manera le agradecemos nos 
informe de manera escrita las fechas, horas y zonas en que se 
programarán dichas jornadas de macaneo, para poder realizar el 
acompañamiento y la socialización pertinente, sin otro 
particular firman los honorables concejales, Henry Gamboa 
Vargas, Gustavo Adolfo Ardila, Luis Fernando Castañeda 
Pradilla, Elkin Yesid Bello, Nelson mantilla Blanco, Andrés 
Díaz Arévalo, Daniela Torres Zarate y Jorge Edgar Flórez 
Herrera, señor presidente se ha leído la comunicación radicada 
en la secretaría.  

PRESIDENTE: Sigamos, que sigamos con el orden del día señora 
secretaria.  
SECRETARIA: Señor Presidente continuando con el orden del día, 
sexto proposiciones y asuntos varios, igualmente le informo 
señor presidente que hay una proposición radicada sobre la mesa 
de la secretaría general 

PRESIDENTE: Dar lectura señora secretaria.  
SECRETARIA: Señor presidente, doy lectura a la proposición 
radicada, proposición, mediante la presente proposición de 
conformidad con el artículo 120 del acuerdo 031 de octubre del 
2018 me permito solicitar que cite a la Secretaría de 
Desarrollo Social del municipio de Bucaramanga y a la 
secretaría de salud y ambiente, asimismo, invitar a la 
secretaría de salud departamental de Santander, con el fin de 
tratar unas irregularidades presentadas frente al convenio de 
asociación número 037 del 2024 denominado aunar esfuerzos para 
realizar el proceso de, de habilitación y rehabilitación de 
niños, niñas adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad 
del municipio de Bucaramanga, con el fin de mejorar su calidad 
de vida y propender por su funcionalidad, independencia e 
inclusión social, con el fin de que respondan el siguiente 
cuestionario, dirigido a Secretaría de Desarrollo Social, 
preguntas, uno sírvase informar por qué la administración de 
Bucaramanga firma el convenio de asociación número 037 del 2024 
con la fundación pintando huellas sin confirmar la existencia 
del certificado que les faculta habilitar y rehabilitar a la 
población con discapacidad, dos sírvase allegar la evidencia 
donde se demuestra en metros cuadrados y las instalaciones de 
cada una de las sedes de la entidad contratada, cuentan con la 
capacidad instalada para atender a 250 beneficiarios del sector 
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urbano, tres sírvase allegar a la evidencia donde se demuestre 
que las instalaciones de la fundación pintando huellas cumple 
con la norma técnica colombiana NTC 6047 del 2013 para acceso 
al espacio físico, baños, pasamos a doble altura, sensores y 
señalética para el acceso de la información y comunicaciones 
cuatro, sírvase allegar el acta de visita a cada una de las 
sedes de la fundación pintando huellas y adjuntar los soportes 
de la secretaría de salud y ambiente quien tiene como función 
inspección, vigilancia y control a través de la cual se 
verifica la habilitación de los servicios para la atención de 
la habilitación y rehabilitación de discapacidad, quinto 
sírvase llegar el permiso de uso del suelo que explique que la 
secretaría de planeación municipal para que la fundación 
pintando huellas pueda prestar los servicios de habilitación y 
rehabilitación con la población de discapacidad seis, sírvase 
informar cuáles son los criterios de la alcaldía de Bucaramanga 
para habilitar una entidad que dice contar con dos sedes que 
solo se evidencia contrato de arrendamiento de una de, de una 
de ellas, pero que las direcciones proporcionadas por la 
entidad no corresponden siete, sírvase informar, cuál es el 
concepto que manejó la alcaldía de Bucaramanga sobre la 
idoneidad de una organización específicamente para el proceso 
referenciado ocho, sírvase informar cuáles son los criterios 
que tuvo en cuenta la alcaldía de Bucaramanga en el proceso 
referenciado para medir o sustentar la idoneidad de la entidad 
seleccionada nueve, sírvase informar, cuáles fueron los 
criterios utilizados por la alcaldía de Bucaramanga para 
modificar la primera publicación de la convocatoria en la que 
se incluía los términos de habilitación y rehabilitación 10, 
sírvase informar, cuáles son los criterios utilizados por la 
alcaldía de Bucaramanga para no tener en cuenta el trabajo, la 
prestación de servicios de habilitación y rehabilitación a las 
personas con discapacidad especialmente niños, niñas y 
adolescentes con esta condición 11, sírvase informar por el 
trabajo la prestación de servicios de habilitación y 
rehabilitación a personas con discapacidad especialmente niños 
niñas y adolescentes en esta condición no, no fue un asunto de 
idoneidad del proponente 12, sírvase informar porque el 
reconocimiento o la experiencia en trabajo o prestación de 
servicio a población con discapacidad especialmente niños niñas 
y adolescentes no es adecuada o apropiada para cumplir el fin 
del contrato correspondiente 13, sírvase allegar al, la copia 
de la experiencia contractual de la entidad contratada para 
prestar servicios en procesos de habilitación y rehabilitación 
de niños niñas y adolescentes con discapacidad auditiva, física 
intelectual, visual, múltiple y psicosocial 14, sírvase allegar 
las certificaciones de cada uno de los profesionales de la 
entidad contratada que están implementando el proceso de 
habilitación y rehabilitación para niños, niñas y adolescentes 
con autismo en la metodología Aba en español análisis de la 
conducta aplicado 15, sírvase allegar las certificaciones de 
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cada uno de los profesionales de la entidad contratada que 
están implementando el proceso del de habilitación 
rehabilitación para niños niñas y adolescentes que requieren 
la atención de los procesos de neurorehabilitación 16, sírvase 
allegar la certificaciones de cada uno de los profesionales de 
la entidad contratada que están implementando el proceso de 
habilitación y rehabilitación para niños, niñas y adolescentes 
a través de la estrategia de rehabilitación basada en la 
comunidad RBC creada por la organización Mundial de la Salud 
adoptada por el Ministerio de salud y protección social, 17 
sírvase allegar las certificaciones de cada uno de los 
profesionales de la entidad contratada que están implementando 
el proceso de habilitación y rehabilitación para niños, niñas 
y adolescentes a través de la metodología de habilitación y 
rehabilitación a través del arte, cultura y deporte adaptado 
para personas con discapacidad 18, sírvase allegar las hojas 
de vida con los soportes exigidos de cada uno de los 
profesionales contratados por la entidad de acuerdo a los 
enfoques establecidos en el mapa de procesos de habilitación, 
rehabilitación hábitos de vida diaria y orientación ocupacional 
junto en adjunto en el Secop 19, la fundación pintando huellas 
cuenta con los códigos RUP exigidos por parte de la alcaldía 
de Bucaramanga, no obstante su experiencia en la prestación de 
estos códigos es nula o no la tienen por tanto, sírvase 
informar, cuáles fueron los criterios utilizados por la 
alcaldía de Bucaramanga que justifiquen habilitar y contratar 
a una entidad con cero experiencias en la prestación de 
servicios de los códigos Rup exigidos por la convocatoria 20, 
sírvase allegar la certificación que acredite la experiencia 
específica por parte de la entidad contratada en trabajo o 
prestación de servicios a población con discapacidad 
especialmente niños, niñas, adolescentes, evidencia y 
reconocimiento público manifiesto que sustenta la idoneidad de 
la identidad 21, sírvase informar cuáles son los criterios 
manejados por la alcaldía de Bucaramanga que justifican que la 
experiencia de la entidad pintando huellas en contratación para 
la atención de adultos mayores en los centros de Vidas de Girón 
y Piedecuesta, abro paréntesis, contratos del 2022 y 2023 de 
más de 3,000 millones de pesos, cierro paréntesis, es 
suficiente e idónea para el trabajo de habilitación y 
rehabilitación a niños niñas adolescentes con discapacidad 22, 
sírvase informar por qué el estudio de mercado realizado por 
la alcaldía de Bucaramanga no se encuentra dirigido a 
establecer cuáles son las dinámicas de precios en el territorio 
de ejecución del contrato sino que toman como base referencian 
otros departamentos con otras dinámicas del mercado 23, sírvase 
informar cómo se estableció o estructuró y en qué se basaron 
para determinar el presupuesto oficial del proceso de 
contratación del proceso referenciado 24, sírvase allegar la 
copia fiel de las cotizaciones utilizadas para realizar el 
estudio del mercado del proceso contractual referenciado 25, 



 

CONCEJO MUNICIPAL DE BUCARAMANGA  

ACTA CORPORATIVA DE SESIONES 

Versión: 02 
Fecha:      

FEBRERO 
DE 2024  

Código:       
CPOL-FT-01 Serie: Página 57 

de 62 

 
sírvase informar cuáles fueron los criterios utilizados por la 
alcaldía de Bucaramanga para no enviar el correo a todas las 
Esal, pues no se observa la evidencia correspondiente esto es 
el pantallazo del correo completo también allegar los correos 
enviados con sus correspondientes pantallazos 26, los comités 
de discapacidad Según la ley 1145 del 2007 por medio del cual 
se organizó el Sistema Nacional de discapacidad son quienes 
orientan, guían y apoyan y hacen veeduría de todas las 
decisiones que se tomen en las administraciones públicas para 
la población con discapacidad, por lo tanto sírvase informar 
Por qué la alcaldía de Bucaramanga no garantizó la 
participación del comité de discapacidad de Bucaramanga en la 
planeación del proceso referenciado 27, sírvase informar Cómo 
fue la participación por parte de este comité en la formulación 
de todo este proceso, 28 sírvase informar qué alcance tuvo la 
participación de este comité en los estudios previos hechos 
por la alcaldía de Bucaramanga del proceso referenciado, favor 
enviar evidencia correspondiente e incluir actas de asistencia 
29, sírvase allegar la copia de las actas realizadas de las 
reuniones con las organizaciones y padres de familia que venían 
en el proceso de prestar servicios de habilitación y 
rehabilitación 30, sírvase allegar información y revisar de 
manera detallada quién revisó los aspectos técnicos del proceso 
contractual 31, sírvase allegar la copia del documento firmado 
en el cual se demuestre la idoneidad, profesión y cargo del 
profesional que revisó los aspectos técnicos en el proceso 
contractual, como supervisor del convenio número 037 de 2024 
responder lo siguiente en relación a la fundación pintando 
huellas y con el fin de conocer cómo han llevado a cabo dicha 
entidad la prestación de servicios, habilitación y 
rehabilitación con la población de discapacidad uno, sírvase 
informar cuántos convenios contratos y demás realizados con la 
fundación pintando huellas se han dirigido a la población con 
discapacidad antes del 19 de marzo del 2024 con entidades 
públicas dos, sírvase informar cuántos niños, niñas 
adolescentes, jóvenes y adultos de la fundación pintando 
huellas han ido durante el tiempo de convenio tres, sírvase 
informar cómo la fundación pintando huellas han efectuado los 
procesos de Aba con sus profesionales en psicología, cuatro, 
sírvase informar como la fundación pintando huellas prestan el 
servicio de habilitación y rehabilitación integral a niños 
niñas y adolescentes con discapacidad múltiple intelectual y 
del trazo del espectro autista a través de la 
neurorehabilitación, habilitación, psicomotriz, cognitiva y 
enfoque, terapéutico Aba, quinto, sírvase informar como la 
fundación pintando huellas presta el servicio de habilitación 
y rehabilitación integral a niños, niñas adolescentes con 
discapacidad intelectual y múltiple de la zona urbana del 
municipio de Bucaramanga seis, sírvase informar como la 
fundación pintando huellas prestan el servicio de habilitación 
integral a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos con 
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discapacidad física ,intelectual, auditiva visual y múltiple 
de del sector rural en corregimientos 1, 2 y 3 del municipio 
de Bucaramanga siete, sírvase informar como la fundación 
pintando huellas prestan el servicio de habilitación y 
rehabilitación integral dirigido a niños, niñas, adolescentes 
con discapacidad física intelectual y múltiple del municipio 
de Bucaramanga a través de artes cultura y deporte adaptado 
ocho, sírvase informar como la fundación pintando huellas 
prestan el servicio de habilitación y rehabilitación de niños, 
niñas, jóvenes y adultos con discapacidad del sector urbano y 
rural del municipio de Bucaramanga a través de la estrategia 
de rehabilitación basada en comunidad RBC nueve, sírvase 
informar cuáles y cuántos profesionales atienden desde la 
fundación pintando huellas los servicios de habilitación y 
rehabilitación integral a los niños, niñas, adolescentes con 
discapacidad múltiple, intelectual y del trasnocho del espectro 
autista a través de la neurohabilitación y habilitación 
psicomotriz, cognitiva y enfoque terapéutico Aba 10, sírvase 
informar cuáles y cuántos profesionales atienden desde la 
fundación pintando huellas el servicio de habilitación y 
rehabilitación integral a los niños niñas y adolescentes con 
discapacidad intelectual y múltiples de la zona urbana del 
municipio de Bucaramanga 11, sírvase informar cuáles y cuántos 
profesionales atienden desde la fundación pintando huellas del 
servicio de habilitación integral a niños, niñas adolescentes, 
jóvenes y adultos con discapacidad física, intelectual, 
auditiva visual y múltiple del sector rular de los 
corregimientos 1 2 y 3 del municipio de Bucaramanga 12, sírvase 
informar cuál es y cuántos profesionales atienden desde la 
fundación pintando huellas los servicios de habilitación y 
rehabilitación integral dirigidos a niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad física, intelectual y múltiple del municipio 
de Bucaramanga a través del arte cultura y deporte adaptado 
13, sírvase informar cuáles y cuántos profesionales atienden 
desde la fundación pintando huellas los servicios de 
habilitación y rehabilitación de niños, niñas jóvenes y adultos 
con discapacidad del sector urbano y rural del municipio de 
Bucaramanga a través de la estrategia de rehabilitación basada 
en la comunidad RBC 14, sírvase allegar los soportes a través 
de los cuales la fundación pintando huellas cuenta con la 
experiencia de servicios de habilitación, rehabilitación 
integral a niños, niñas, adolescentes con discapacidad múltiple 
intelectual y el trasnocho espectro autista a través de la 
neurorehabilitación, habilitación psicomotriz, cognitiva y 
enfoque terapéutico Aba 15, sírvase allegar los soportes a 
través de los cuales la fundación pintando huellas cuenta con 
la experiencia del servicio de habilitación y rehabilitación 
integral a niños, niñas, adolescentes con discapacidad 
intelectual y múltiple en la zona urbana del municipio de 
Bucaramanga 16, sírvase allegar los soportes a través de los 
cuales la fundación pintando huellas cuenta con la experiencia 
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del servicio de habilitación integral a niños, niñas 
adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad física 
intelectual, auditiva, visual y múltiples del sector rural de 
los corregimientos 1 2 y 3 del municipio de Bucaramanga 17, 
sírvase allegar los soportes a través de los cuales la 
fundación pintando huellas cuenta con la experiencia del 
servicio de habilitación y rehabilitación integral dirigidos a 
los niños, niñas, adolescentes con discapacidad física, 
intelectual y múltiple del municipio de Bucaramanga a través 
de las artes cultura y deporte adaptado 18, sírvase allegar 
los soportes a través de los cuales la fundación pintando 
huellas cuenta con la experiencia de servicios de habilitación 
y rehabilitación de niños, niñas, jóvenes y adultos de 
discapacidad del sector urbano y rural del municipio de 
Bucaramanga a través de la estrategia de rehabilitación basada 
en la comunidad de RBC 19, sírvase informar sí la fundación 
pintando huellas cuenta con el personal de nutrición para la 
población a la cual ustedes atienden en este convenio 20, 
sírvase informar con qué institución o establecimiento la 
fundación pintando huellas brinda el suministro de refrigerio 
para la población a la que ellos atienden este convenio 21, 
sírvase informar con qué servicios la fundación pintando 
huellas están habilitados para prestar estos servicios de 
rehabilitación y habilitación para atender a niños, niñas 
adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad 22, sírvase 
informar en qué dirección de los establecimientos de la 
fundación pintando huellas se habilitaron los servicios de 
rehabilitación, habilitación para atender a los niños, niñas 
adolescentes y jóvenes y adultos con discapacidad 23, sírvase 
informar qué servicios presta la fundación pintando huellas en 
cada una de las sedes para atender niños, niñas, adolescentes 
jóvenes y adultos con discapacidad cuánta población en esos 
sitios atienden y en qué jornadas 24, sírvase informar qué 
funciones desempeña el centro de vida de la fundación pintando 
huellas la señora Carla Victoria Moreno Ramírez identificada 
con cédula colombiana número 63,453,683 25, sírvase informar 
sí la fundación pintando huellas cuentan con el servicio de 
transporte para atender niños, niñas, adolescentes y jóvenes y 
adultos con discapacidad, en caso de ser negativo a llegar a 
los contratos con empresas de transportes e indicar en qué 
horarios y la cantidad de personas a que se les presta este 
servicio 26, sírvase informar cómo la fundación pintando 
huellas clasifican a los niños, jóvenes adolescentes y adultos 
para prestar los servicios relacionados a este convenio, 
secretaría de salud y ambiente primero, sírvase allegar 
concepto sanitario que expide la secretaría de salud y ambiente 
del municipio de Bucaramanga para las instalaciones de la 
fundación pintando huellas dos, cuántas visitas se han 
realizado la secretaría de salud y ambiente a la fundación 
pintando huellas para verificar el cumplimiento de la minuta 
nutricional y además allegar las actas de estas visitas, 
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secretaría de salud departamental uno, por favor informar cómo 
es el proceso para habilitar y rehabilitar los servicios para 
atender a niños, niñas y adolescentes, jóvenes y adultos con 
discapacidad dos, por favor informar qué servicios fueron 
habilitados a la fundación pintando huellas para prestar los 
servicios de rehabilitación y habilitación para atender a 
niños, niñas y adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidad 
tres, por favor informar sí los empleados profesionales que 
tiene la fundación pintando huellas para prestar los servicios 
de habilitación y rehabilitación para atender niños, niñas 
adolescentes y adultos con discapacidad aparecen o no inscritos 
en el Retus y en caso de que de que lo estén ,desde qué fecha 
tres, por favor informar sí la entidad sin estar habilitada en 
servicios de terapia ocupacional puede ofertar y ejercer estos 
servicios cuarto, por favor informar sí los servicios 
habilitados para la fundación pintando huellas para prestar 
estos servicios de rehabilitación y habilitación para atender 
a niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos con 
discapacidad son intramurales y extramurales quinto, por favor 
informar en qué establecimientos de la fundación pintando 
huellas se habilitaron los servicios para prestar servicios de 
rehabilitación y habilitación para atender a niños, niñas 
adolescentes jóvenes y adultos con discapacidad, una vez hayan 
sido respondidas las anteriores preguntas, sírvase comparecer 
a la plenaria del Concejo y suministrarse verbalmente a la 
plenaria, señor presidente lo firman Los honorables concejales 
Carlos Parra y el honorable concejal Camilo Machado, ha sido 
leída la proposición presentada hoy en la sesión plenaria señor 
presidente. 

PRESIDENTE: En consideración honorables concejales.  
SECRETARIA: Ha sido aprobada la proposición presentada señor 
presidente  

PRESIDENTE: Tiene uso de la palabra honorable concejal Carlos 
Felipe. 

INTERVENCIÓN DE HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: Gracias 
presidente, pues desde comienzo de año venimos estudiando como 
presuntamente se habría utilizado los contratos de fundaciones 
de discapacidad o de atención de población con discapacidad 
para pagar favores políticos a una fundación que casualmente 
ha estado en distintas actividades de esas que disfrazan como 
actividades sociales pero que en última son actividades de 
campaña de el actual alcalde, como múltiples irregularidades 
aparecen en el proceso contractual, en la atención, en la 
habilitación y como en últimas los más vulnerables terminan 
pagando la politiquería y todas las mentiras que se le venden 
a la gente en campaña, este posible irregularidad la están 
pagando las personas más vulnerables, de cuenta de una 
institución que a todas luces no tiene los requisitos de 
habilitación ni de prestación de servicio, ni rehabilitación y 
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pues quedamos a la espera de que ojalá sea agendado en este 
periodo de sesiones, esto pues ya ha tenido alcance nacional y 
esperamos que el concejo de Bucaramanga pueda abordar esto de 
frente, esa es la proposición y muchas gracias a los concejales 
por aprobarla y esperamos sea, eh agendada en este periodo 
Muchas gracias.  

PRESIDENTE: Muchísimas gracias señora Secretaria continúe con 
el orden del día.  

SECRETARIA: Señor presidente estamos en el punto de asuntos 
varios, sin más solicitud del uso de la palabra, solicita el 
uso de la palabra el honorable concejal Andrés Felipe Díaz 
Arévalo.  
PRESIDENTE: Tiene el uso de la palabra honorable concejal 
Andrés.  
INTERVENCIÓN DE HC ANDRÉS FELIPE DÍAZ ARÉVALO: Gracias 
presidente, Gracias secretaria, bueno para informarles a los 
compañeros hoy a las 3:00 de la tarde, vienen muchos 
estudiantes y algunos profesores de la Ema, para poder seguir 
esto, mirando la situación que se está presentando, entonces 
hacer la invitación a los concejales a las 3:00 de la tarde, 
gracias. 
PRESIDENTE: Muchas gracias tiene el uso de la palabra el 
honorable concejal Luis Ávila.  
INTERVENCIÓN DE HC LUIS EDUARDO ÁVILA CASTELBLANCO: Gracias 
presidente, presidente en aras de empezar a ejercer la función 
en la comisión accidental de la Ema, hoy estuvimos reunidos a 
las 7:00 de la mañana con la directora y con los estudiantes 
un grupo de estudiantes piden el espacio para hablar con 
nosotros los que hacen parte de la comisión sí quieren estar 
presentes, nos vemos a las 3:00 de la tarde acá, son 
aproximadamente unos 15 a 18 estudiantes que quieren venir a 
socializar, hoy aparecieron otras cosas ahí pero pues es 
importante venir el tema, entonces señor presidente para que 
nos preste por favor el recinto con el sonido para darle el 
uso de la palabra a los estudiantes, gracias.  

PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señora Secretaria continuemos 
con, ah nuevamente un minuto honorable concejal Carlos Felipe 
tiene nuevamente.  

INTERVENCIÓN DE HC CARLOS FELIPE PARRA ROJAS: José le envié un 
video, quiero poner esto en conocimiento de la plenaria porque 
esto es un asunto muy delicado que está pasando inadvertido en 
nuestra ciudad y que cada tanto yo tengo que ir a la fiscalía 
pero nada avanza, se trata de los procesos de urbanizadores 
ilegales que están acabando con las distintas reservas 
ambientales de Bucaramanga, el DRMI que son las zonas de 
reserva ambiental han pasado de 9,000 hectáreas a 5,000 
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hectáreas, esto concejal Robín es en el barrio detrás del 
colegio La Salle, esta es la reserva ambiental que queda ahí, 
y lo que está pasando es muy grave, porque la gente que van a 
poner a vivir ahí la van a poner a vivir en alto riesgo y 
además la van a estafar comprando un lote que le dicen tranquilo 
que eso tiene servicios, tranquilo que usted puede construir y 
no puede construir y no tiene servicios, por un proceso similar 
yo ya puse todos los asuntos en la fiscalía he ido 10,000 veces 
a dar declaraciones, la fiscalía ha hecho algunas movimientos 
pero ya va un año, ustedes cuando íbamos a la Vereda Santa Rita 
vieron el barrio que está creciendo detrás del Batallón, ese 
barrio cuando yo comencé las denuncias eran cuatro casas de 
cuatro pisos, hoy son más de 15 casas completamente 
estructuradas, cuatro pisos en alto riesgo y están estafando a 
la gente y yo de cuenta eso he recibido todo tipo de amenazas 
y todo el tiempo y no pasa nada, y es absolutamente frustrante 
que esto lo dio a conocer un medio de comunicación el fin de 
semana, al otro día fueron unas visitas temporales y no pasó 
nada allá siguen, vamos a dejar que se nos acaben las reservas 
ambientales de este municipio, que lo despedacen, que pongan a 
la gente a vivir en alto riesgo, sin servicios públicos y luego 
si en el concejo aprobando políticas súper ambiciosas de 
legalización de barrios no, el desarrollo de esta ciudad tiene 
que ser organizado porque sí no es poner a la gente vivir en 
riesgo y permitir la estafa lo más humildes Y eso no lo vamos 
a respaldar, muchas gracias presidente.  

PRESIDENTE: Sigamos. 
SECRETARIA: Señor presidente el informo ha sido agotado el 
orden del día. 

PRESIDENTE: muchísimas gracias honorables concejales Dios los 
bendiga y se les envía por medio electrónico la próxima 
plenaria, muchísimas gracias. 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en                            
archivo de voz computarizado a la fecha. 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
 

El presidente, 
    ELKIN YESID BELLO PEÑA 

 

EL secretario General, 
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